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A Y U N T A M IE N T O

Se s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 24 DE AGOSTO DE \2M.—Exiracfo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico. —Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barre­
na, Baceta, García Moro, García Santos, Gómez, Henche, 
Bayus, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Noguera, Ortega y 
Gasset, Redondo, Rodríguez, Talaiiquer y Zunzunegui,

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s ; 1 Quedar enterado de una comunicación de 
là Dirección general de Primera enseñanza, fecha 31 del pa­
sado mes de julio, trasladando orden del Ministerio de Instruc­
ción Pública y Bellas Artes, por la que se rehabilita el crédito 
de 9.006,60 pesetas que corresponde abonar al Estado para las 
obras de adaptación del edificio número 4 de la calle de Aníi- 
llón a Escuelas graduadas, con ocho secciones para niñas, con 
cargo al concepto 9.°, subconcepto 9.“ del vigente presupues­
to de dicho Ministerio.

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en e! que propone, conforme con lo interesa­
do por ei señor Jefe del Negociado de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo, lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los Vigilantes de dicho ramo D, Manuel Alvarez 
Zamorano, D, Antonio Blanco Mágica, D. Pedro Salamero 
Arroyo, D. Angel Soriano, D. Tomás Sánchez, D. Moisés 
Garrie, D. Enrique García, D, Ambrosio Ossorio, D. Pablo 
Andino, D, Julián Robles, D. Prudencio Toledo y D. Evaris­
to Díaz de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta 
y a partir de! 17, 14, 14, 13, 14, 13, 13, 14, 17, 17, 31 y 31 
del pasado mes de julio, respectivamente,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urba­
na, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Guardias de dicho Cuerpo D, Julián Pintado Abascal, D. En­
rique Chust Sapiña, D, Emiliano Colodróti Martín, D, José 
Fernández Iglesias, D. Cornelio Canseco Menéndez, D. Ro­
gelio Diez Martínez, D. Alejandro Dorado García, D. Valen­
tín Hermenegildo Ibáñez, D. Rafael fauroni Garda, D, Ven­
tura Salvate Garda, D. Gabriel Salcedo Picante. D. Félix 
Arenal Marina, D. Adolfo Rodríguez Cano, D. Bernardo 
Cuadrado Carrasco, D. relipe iglesias Martín, D. Manuel 
Cordero del Ojo, D. Ramón Martín Martín, D. Demetrio An­
tonio García y D, Servando Cantera Pastor de un cuatrienio 
vencido, en !a cuantía de 75 céntimos y a partir del i 2, 3, 13, 
23, 13, 5, 26, 1, 12, 27, 1, 13, 12, 15, 13, 14, 13, 13y 13 del 
pasado mes de julio, respectivamente; advirtiéndose que el 
último de dichos señores sólo aumenta de jornal prácticamente 
25 céntimos diarios, en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 14 de julio de 1933.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec­
ción de Limpiezas), ¡o informado por la Secretaría especial y
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lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los operarios de dicho ramo D. Gregorio 
Casado Núñez, D. Ignacio Canosa Martínez, D. Enrique Pé­
rez López y D, Felipe Martín Romera de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de 75 céntimos y a partir del 14, 6, 31 y 3l 
del pasado mes de julio, respectivamente.

5.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec­
ción de Jardines), io informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los individuos de dicho ramo D, Juan Galán, don 
Juan Fraile, D. Manuel Manzanares, D. Manuel Fuentes Ruiz 
y D. José Peña Sáez de uti cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 75 céntimos y a partir del 29, 26, 28, 16 y 27 del pasado 
mes de julio, respectivamente,

0." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha |7 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por él señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec 
ción de Vías públicas), lo informado por la Secretaría especial 
y lo di.spuesto en la reorgnización de servicios, el reconoci­
miento y abono al operario de dicho ramo D, Ricardo Queipo 
Franco de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 75 céntimos 
y a partir del día 11 del pasado mes de julio,

7°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Ingeniero Director de Vias y Obras 
(Sección de Fontanería-Alcantarillas), lo informado por la Se­
cretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y abono a los individuos del expresado 
servicio D. José Amado Ordóñez, D. Nicolás Garda García 
y D. José Tejón López de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de una peseta y a partir del 11, 19y 19 del pasado mes de 
julio, respectivamente.

8. “ Se dió cuenta de una comunicación del señor Tenien­
te Alcalde D, Manuel Cordero, fecha 11 del corriente, so­
licitando la concesión de la oportuna licencia por un mes para 
atender a la resolución de asuntos particulares,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada,

9. " (Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, José Arriero Damián, con su esposa e hijos, a Fuenca- 
rrai (Madrid).

D. Enrique y  dona Josefa Porras Blázqitez, a Helíin (A l­
bacete),

saltado de las pruebas de temperatura, que habrán de realizar­
se en los meses de noviembre a marzo; y

Sexto. Que con cargo al importe de la cantidad mencio­
nada en el número tercero se completen todas las obras e ins­
talaciones que no lo estén y no se hallen comprendidas en el 
presupuesto general.

Y previa discusión que consta en acta se acordó designar 
una Comisión, integrada por los Concejales Sres. Barrena, 
García Moro, Muiño, Zunzunegút y Rodríguez, para que 
asistidos del técnico o técnicos que la Alcaldía determine pro­
ceda ràpidamente, previa la debida inspección de las obras, 
a proponer la recepción definitiva de las mismas, haciendo 
constar en su caso aquellas salvedades que se deriven de la 
inspección realizada, y tomando en consideración el contenido 
del dictamen precedente, que por ahora iio queda desechado, 
debiendo volver a la Comisión de Fomento y quedar pendiente 
de la propuesta definitiva que formule la Comisión especial 
nombrada.

Comisión 4.^—Benefleenela, Sanidad y Polfeia Urbana

11. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
por D. Eduardo Arias Hernández y D. Andrés Ruiz Carrillo 
contra acuerdo municipal de 11 de mayo próximo pasado que 
declaró desierto el concurso celebrado para instalar un quiosco 
para la venta de periódicos en la calle del Príncipe de Verge­
rà, esquina a la de Goj^a, teniendo en cuenta que el Ayunta­
miento, al adoptar el acuerdo recurrido, ha hecho uso de lo dis­
puesto en la base dèci ma tercera de las que han servido para 
anunciar el referido concurso, que le autoriza para declararlo 
desierto.

Comisión 5.*—Gobernación

Se dió cuenta de un distameu proponiendo la adopción de 
determinados acuerdos complementarios de la reorganización 
del servicio de Talleres generales, y que se desestimen en parte 
los recursos de reposición interpuestos contra determinados 
extremos de dicha reorganización por los Encargados de talle­
res y de almacén y los Maestros de varios oficios y por un 
U fidal pintor.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

, C om isión  2,"—F om ento

10. Se dió lectura de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación sé expresan, teniendo 
en cuenta lo informado por los ponentes designados al efecto 
y  lo propuesto por la Junta Consultiva en relación con las 
obras de construcción de la Casa de Baños de la Guindalera, 
y  como consecuencia de un detenido examen de las numero­
sas incidencias del asunto:

Primero, La aprobación del presupuesto de liquidación 
total de las obras de consímedóñ de ia Casa de Baños situa­
da en la calle de Julián Marín, con \ue!fa a las de Francisco 
Silvela y Cartagena, y que alcanza la cifra de 65.707,05 pese­
tas como exceso de gasto =obre el importe de la adjudicación.

Segundo. Que esta camidad se .ncluya como crédito re­
conocido en e! primer presupuesto ordinario de gastos que se 
forme.

Tercero. Que como sanción por los defectos observados 
en la ejecución de las obras se imponga al contratista una pe­
nalidad de 11.981,70 pesetas.

Cuarto, Que asimismo proceda dicho contratista a rea­
lizar una revisión detallada de los revestimientos de azulejos, 
en forma de que en el término de un mCs sustituya por otros 
lós que presenten defectos de color o de fabricación.

(Quinto. Que se retenga la cantidad de 12.000 pesetas, 
importe de la instalación de calefacción, hasta conOcer el re-

Comlslón 1."- Hacienda

12. Determinar, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 30 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, que el Ayuntamiento no coadyuve 
a la Administración en el recurso conteiicioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Félix Corredor 
Soria sobre revocación de fallo del Económico-administrativo 
de la provincia desestiinatorio de su reclamación por el arbi­
trio sobre vallas por la instalada en unas obras en la calle de 
Camoens y Valero, 15,

13. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 25 del pasado mes de julio, 
que figura en el expediente, ei fallo del Tribunal Econóniíco- 
sdministrativo de la provincia, de 26 de junio jiróximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Juan Gómez íiménez sobre liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 68 de la calle de Narváez, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo apelado y se 
dispone que debe ser continuada la tramitación del expediente 
instruido, a cuyo efecto el Tribunal indicado lo devuelve a la 
Corporación municipal juntamente con el avalúo de) Arquitec­
to del redamante, presentado por éste ante dicho Tribunal,

14. Coadyuvara la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servido Contencioso en informe fecha 1 dèi 
corriente, que figura en el expediente, en el recurso conten- 
cibso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Ceferino Pérez Granda sobre revocación de fallo de) 
Económico-administrátivo de la provincia, de 20 de febrero Üíl 
corriente ano, deSestimatorio de su redamación contra la
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exacción de contribuciones especiales por obras de pavimenta­
ción en la calle del Humilladero,

15, Coadyuvar a la Administración, en vista dei parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 1 del 
corriente, que figura en el expediente, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Tomás Torres del Pozo sobre revocación de fallo del 
Económico-administrativo de la provincia, de 27 de febrero 
del corriente año, desestimaíorio de su redamación por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de ios terrenos correspon­
diente a la transmisión de la fiíica minierò 14 de la calle de! 
General Porlier.

IB. Quedar enterado y proceder a su cumplimiento, en 
vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en 
Informe fecha 1 del corriente, que figura en el expediente, de 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten- 
doso-administrativo, en la que se resuelve no haber lugar a 
la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra fallo del 
Económico-administrativo de ia provincia, de 24 de febrero 
de 1933, que dispuso que la liquidación correspondiente al 
anuncio colocado por D, Joaquín González Fernández en enero 
de 1932 en la fachada de la plaza de Canalejas de la finca 
número 1 de la calle de la Cruz debe practicarse por unidad, 
con arreglo a la cuota señalada en la partida 54 de la Orde­
nanza número 34 del año 1932, primera zona, por el primer 
semestre de dicho año, sin que haya lugar a exigir derechos 
de colocación, procediendo t i  recargo de apremio por dicha 
cuota y segundo trimestre, si es que no se abonó por el inte­
resado, y debiendo devolverse a éste las cantidades ingresa­
das con exceso sobre la liquidación que se practique con arre­
glo a las normas expuestas.

17. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 2 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 19 de julio último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Felipe Lazcano y 
Morales de Setién y otro señor sobre exacción del arbitrio de 
solares correspondiente a un terreno situado al final de la calle 
de Serrano, y por cuyo fallo se acuerda anular la liquidación 
practicada con fecha 5 de mayo de 1933, que fué aprobada por 
el Delegado de Arbitrios, la que ha de sustituirse por otra, 
con arreglo a los términos que se señalan eu los considerandos 
del indicado fallo, y advirtiendo que deberá practicarse dentro 
del plazo que señala el articulo 82 del vigente reglamento de 
Procedimiento en las redamaciones económico-administrativas.

18. interponer, en vísta del parecer sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 3 del corriente, que figura 
en el expediente, como asimismo lo acord-ido en casos análo­
gos, recurso coníeiicioso-administrativo ante el Tribuna! Pro­
vincial contra fallo del Ecoiiómico-adriiinistrativo de la provin­
cia, de 13 de julio último, recaído en la redamación formulada 
ante el mismo por D. José Joaquín de Abren, Secretario gene­
ral de la Sociedad Española del Cine Educativo, sobre la exac­
ción de derechos por asistencia del Servicio de Incendios en 
dicho local, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que dicha Empresa no está 
obligada a satisfacer el derecho o tasa de referencia.

19. Interponer, en vista del criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso en informe fecha 3 del corriente, que 
figura en el expediente, como asimismo lo acontado en casos 
análogos, recurso contencioso-adiiiinistrativo ante el 'l'iibunal 
Provincial contra fallo del Económico-administrativo de la pro­
vincia de 13 de julio ultimo, recaído en la reclamación formu­
lada ante el misino por D, Ruperto Aicúa, en representación 
de la Sociedad Anónima General de Especláculos(S. A. G, E.), 
sobre el pago del derecho o tasa por asistencia del Servicio 
de incendios en el Palacio de la Música, Cines Goya y Dos 
de Mayo y Teatro Chueca, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se declara que !a expre­
sada Empresa no está obligada a satisfacer las cantidades que 
se le exigen,

20. Acatar, en vi.sta del criterio sustentado por ei Servi­
cio Contencioso en informe feclia 3 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del ilustrtsimo señor Delegado de 
Hacienda, de 26 del pasado mes de julio, recaído en la recia- 
mación formulada ante el mismo por D, Juan Santos Llórente, 
Presidente de la Sociedad Unión de Vendedores de aves y 
caza al por mayor de Madrid, contra la Ordenanza reguladora

de los derechos y tasas del Matadero y Mercado de Aves, que 
figura como adición a ia del Matadero y Mercado de Ganados, 
aprobada por la Corporación municipal para regir durante el 
año actual, y por cuyo fallo se desestima dicha reclamación en 
todos sus extremos, excepto en lo que se refiere a la distin­
ción de las tasas dentro de la base a) de la Ordenanza recu­
rrida, que deberán satisfacer cada una con independencia de 
la otra, sin que subsista la exacción conjunta de ambas, en 
cuyo sentido deberá modificarse la adición impugnada.

21. Reconocer, e incluir en el presupuesto ordinario que 
se forme para et próximo año, a favor de la Compañía Eléc­
trica Industrial, en vista de lo informado por la intervención, 
un crédito de 1.472,30 pesetas por obras realizadas para aco­
metida de luz en los Grupos escolares Leopoldo Alas, Luis 
Bello y Mariano de Càvia en el ejercicio de 1933.

22. Devolver a D. Lorenzo Cerrolaza, la suma de 3,901 
pesetas que por el arbitrio de paso de carruajes a la finca nú­
mero 19 de la calle del Doctor Gástelo ha satisfecho indebida­
mente, toda vez que, comprobado y justificado que teniendo en 
cuenta el situado de la finca no había sido bien practicada la 
liquidación, la cual abonó, ya que en vez de la clase primera 
correspondía la segunda por tratarse de local descubierto y iio 
haber más industria que el arrendamiento de ¡aulas indepen­
dientes, se han cumplido en el expediente los trám.ites y requi­
sitos que establece la circular de la Dirección general de! Te­
soro de 29 de marzo de 189Ü; debiendo verificarse la devolu­
ción de que se trata en la forma siguiente: 3,722,50 pesetas 
como minoración de los ingresos dei mismo concepto del pre­
supuesto en curso; 117,50 por la Caja de la Inspección de Rentas 
por lo percibido como participación en ja denuncia correspon­
diente, y 61 pesetas como minoración del concepto de multas, 
y simultáneamente a la devolución aiitediclia girarse nuevo 
recibo por 3.284 pesetas, suma que corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto y eu la forma siguien­
te: 3.270 pesetas por derechos naturales, y las 14 pesetas 
restantes eu el correspondiente papel de multas.

23. Conceder a la Junta Provincial de Beneficencia de 
Madrid la autorización necesaria para sustituir los 124 títulos 
de ia Deuda por Expropiaciones eu el Interior a que se con­
trae el escrito de dicha Junta, que figura en el expediente, 
constituidos en la Caja general de Depósitos para responder 
de la cancelación de cargas de los solares de las calles de la 
Almudena y del Viento, que fueron propios del Colegio de 
Nuestra Señora de la Presentación (vulgo Niñas de Leganés) y 
que adquirió el Ayuntamiento, y las cuales Obligaciones han 
resultado amortizadas, por otras 124 Obligaciont-s del mismo 
Empréstito e idéntico valor, toda vez que el depósito, una vez 
hecha ¡a sustitución, queda con iguales garaiitias que el an­
terior.

24. Abonar a D. Isaac Benito Lacalle la factura, impor­
tante 772 pesetas, por el mismo presentada, por obras realiza­
das en el local de la calle Imperial, 10, donde se hallan i'ista- 
ladas las oficinas de la Dirección de Incendios, en el ejercicio 
de 1932; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 19 dd 
vigente presupuesto.

Conlistón 2 ,"— Fom ento

25. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva, las nuevas alineaciones, con arreglo al plano 
levantado por la Oficina de Urbanización, a que lia de ajus­
tarse el trazado dd paseo del Coronel Monte.^inos, en su en­
cuentro con la calle de Inni, con el fin de regularizar d  tra­
zado del conjunto; debiendo proseguirse la tramitación del 
expediente cou arreglo a lo dispuesto en las Ordenanzas nui- 
iiidpales vigentes.

26. Determinar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Consultiva, que con la mayor urgencia se instruya el 
oportuno expediente de expropiación de la finca minierò 92 de 
la calle del Mesón de Paredes, con vuelta a la de Miguel Ser- 
vet, que permita eu el más breve plazo posible demoler la 
finca precitada y dar a la calle primeramente indicada, de gran 
circulación, una urbanización adecuada.

27. Aprobar el acta, que figura en el expediente, de los 
precios contradictorios que han de regir para el abono de 
transportes y excavación de las obras que se realizan para 
explanar el camino de cintura de la Necrópolis, teniendo en 
cuenta las razones aducidas por la Dirección de Vias y Obras,
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que estima justas la Comisión, y cuyos precios contradictorios 
son los siguientes: metro cúbico de excavación o picado de 
basuras, ü,50 pesetas; metro cúbico de transporte de basuras 
a vertedero, 5,50, no admitiendo dichas unidades descom­
posición.

28, Oficiar a los Poderes públicos y a los organismos lo­
cales de la capital valenciana con e! deseo de que lo más rá­
pidamente posible sea una realidad la coniuriicacióii directa 
con dicha capital, y teniendo en cuenta que en orden a las co­
municaciones ferroviarias están continuamente introduciéndose 
modificaciones inspiradas en )a mayoría de los casos en el 
propósito de acortar distancias en función de tiempo, en el sen­
tido de que al nuevo ferrocarril en proyecto, para el que se 
está haciendo un estudio que, como anterioniiente se Índica, 
permita acortar ¡as distancias, se apliquen aquellos sistemas 
de tracción que la técnica aconseje como más eficaces para lo­
grar la finalidad preiendida por todos de acercar la capital de 
la República a la dudad de Valencia.

29 a 34, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad coa lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes: ^

A D. Juan Silva, para construir una nave en la finca nú­
mero 6 de la calle de Monserrat.

A D. Alfonso Lorente, para construir una casa en la Ave­
nida de Meiiéndez Pelayo, 10.

A la Sociedad anónima Cervezas Santander, para instalar 
un aiumdo luminoso y dos transformadores en la calle de Hor- 
taleza, 118,

A D. Gabiiio Fernández Peñaranda, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Ibáñez de Bilbao, 28.

A D, Lorenzo Castro López, para construir una nave des­
tinada a taller en la calle de Bravo Muri lio, 209,

A D. Pedro Rodríguez Torres, para ejecutar obras de am­
pliación en la calle de Carmen de Burgos, 14 provisional.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se imponga a los propietarios de solares la obli­
gación de cercarlos y la de desmontarlos y terraplenarlos, con 
la correlativa'de edificar en los mismos en el plazo de un año, 
llegando si fuere necesario a la venta en publica subasta de 
aquellos en los que no se cumpliera lo ordenado.

Comisión S.“—Ensanche

35, Expropiar, en vísta de lo actuado en el expediente, 
a doña Eugenia Burgos Pérez un solar de su propiedad de 
320,03 metros cuadrados necesario para los accesos a la nueva 
Plaza de Toros, que forma parte de la parcela número 93 del 
proyecto de dicha reforma urbana, al precio de 28,98 pesetas 
metro cuadrado, que en junto asciende a la suma de 9.274,46 
pesetas, que serán cargo al concepto 18 del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche para estas atenciones, abonando a la 
referida señora la citada suma en el acto de la correspondiente 
escritura en efectivo metálico; debiendo denegarse la re.^erva 
que sobre el 3 por 100 de afección hizo la propietaria en el 
acto de avenencia, toda vez que el Derecho municipal vigente 
tiene asegurado e! procedimiento de que puede servirse para 
reclamarlo en el caso de que se considere con derecho a tal 
reconocimiento.

Volaron en contra los Sres. Layús, Rodríguez, García 
Moro y Alborea,

36, Abonar a los inquilinos que en ¡a actualidad ocupan 
la finca número 14 de la calle de Francisco Navacerrada, pro­
piedad de los herederos de D, Vicente Barquín, e incautada 
por el Ayuntamiento para los accesos a la nueva Plaza deToros, 
la indemnización que con arreglo al decreto de alquileres 
de 30 de octubre de 1931 les corresponde, y que en junto as­
ciende a la suma de 630 pesetas, caso de dejar desalquiladas 
sus habitaciones, descontándoles, caso de efectuarlo así, el im­
porte de los alquileres que hayan devengado, o ejercer, en 
caso contrario, las correspondientes acciones de desahucio 
contra todos y cada uno de dichos inquilinos; debiendo ser 
cargo la indicada cantidad al concepto 18 del vigente presu­
puesto, y adjudicarse a la contrata que ejecuta las obras de 
urbanización de aquel sector el derribo de la citada finca por 
el aprovechamiento de los materiales, al objeto de imprimir una 
mayor celeridad a la terminación de dichas obras.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rodríguez, García 
Moro, Alberca y Baceta,

37. Aprobar un presupuesto, importante 24.670,96 pese­
tas, remitido por la Inspección general de los Servicios técnicos, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de 
la Castellana, trozo que circunda la estatua de Castelar, adqui­
riéndose los materiales y ejecutándose la mano de obra por las 
contratas que tiene en vigencia el Ayuntamiento, y siendo cargo 
el expresado importe al concepto 7.“ de! presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra ios Sres. Laj’üs, Rodríguez, García 
Moro y Alberca,

38. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del co­
rriente, sometiendo al Ayuntamiento una orden del Ministerio 
de Hacienda de 18 de julio último por la que participa la acep­
tación relativa ai nombramiento de Vocal de la Comisión mixta 
de reversión de la contribución de las fincas del Ensanche al 
Estado en favor dei ilustrísiiiio señor Secretario de la Corpo­
ración D. Mariano Berdejo Casañal; debiendo hacerse notar 
que con esta designación queda completa la representación de 
funcionarios municipales en la aludida Coniisióti, y proponien­
do, por tanto, que las dietas o emolumentos que haya de per­
cibir e) referido Vocal Sr. Berdejo sean por sesión iguales a 
las que tiene asignadas el señor Interventor municipal, que 
también forma parte de la mencionada Comisión y que ha sido 
designado recientemente para la otra Vocalía vacante.

Votaron en contra los Sres. Layús, García Moro y Ro­
dríguez.

39. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto y presupuesto, que figura en el mismo, que en junto 
asciende a la cantidad de 216.595,55 pesetas, formulados por 
la Dirección de Vías y Obras, para adaptar la rasante del últi­
mo trozo de la calle de Alcalá a la fijada para la nueva Plaza 
de Toros, cantidad que habrá de ser cargo al concepto 18, 
subconcepto 2.“ dei presupuesto exiraordinario del Eusaiiche 
de 1931, y que igualmeute se apruebe la relación, que tam­
bién figura en el expediente, de precios contradictorios con­
venidos entre los Ingenieros municipales y la representación 
de la Sociedad Puriceili para aplicarlos a las unidades de 
obra de los accesos a la indicada Plaza de Toros, que no se 
tuvieron en cuenta en aquel proyecto, y para los que sean ne­
cesarios aplicar al presupuesto anteriormente indicado; debien­
do, habida cuenta de la autorización concedida al Ayunta­
miento en el artículo 2°  del decreto ministerial de 30 de oc­
tubre de 193), adjudicarse directamente la obra de que se 
trata a la Sociedad referida, que tiene a su cargo la de los 
mencionados accesos, por considerarlo procedente la Direc­
ción de Vías y Obras y en atención a la urgencia que existe 
cu realizarla.

Votaron en contra los Sres. Layús, García Moro y Ro­
dríguez.

40. Denegar, en vista del informe desfavorable de la Co­
misión de. Policía Urbana y de conformidad con la ponencia del 
Sr, De Miguel y con lo informado por la Secretaría, la licen­
cia solicitada por D. Jenaro Ballesteros para construir un pa­
bellón en el solar número 3 de la calle del General Alvarez de 
Castro, con destino a la fabricación y venta de churros, cuya 
licencia de industria no podría concederse en su día por no 
reunir las condiciones establecidas en las Ordenanzas muni­
cipales.

41. Conceder licencia a D. Fernando Martínez Mier, en 
vista de los favorables informes de los técnicos municipales y 
de la Secretaría, para construir dos cuerpos de edificación, 
cada uno de dos plantas, uno en la fachada y otro en el inte­
rior del edificio número 66 de la calle de Blasco de Garay, 
destinado a garaje, con la condición expresa de que habrá de 
cubrir las armaduras del garaje con un cielo raso de cristal 
de piayé, guarnecido de una capa de yeso de tres centímetros 
de espesor, como mínimo, subsanando también los demás re­
paros sealados por el señor Director de! Servicio contra Incen­
dios en sus informes de 18 de octubre y 22 de noviembre 
de 1933, que figuran en el expediente.

42. Conceder licencia a la Sociedad Cooperativa Eledra 
Madrid, en vista de los favorables irifonnes de los técnicos 
inuuicipales y de la Secretaría, para construir un quiosco sub­
terráneo transformador de energía eléctrica en el terreno de la 
calle de Juan Bravo, esquina a la de Torrijos, con sujeción al 
proyecto presentado y a cuanto preceptúan las Ordenanzas

rLíl-r:!.. í -■
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municipales, y además con las condiciones impuestas por el 
Arquitecto Director de Obras Sanitarias en su informe de 27 
de abril próximo pasado, que figura en el expediente, que lian 
sido aceptadas por dicha entidad, sin perjuicio'de que después 
y por la Sección de Hacienda se tramite el particuiar dei seña­
lamiento del canon para cobrarlo, si procede, o declararlo in­
cluido en el convenio celebrado entre la citada Cooperativa y 
el Ayuntamiento, aprobado en 27 de julio de 1910.

43 y 44. Conceder iicencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, ei) vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas nuinidpaies:

A D, José Luis Arrese, para construir una casa en la calle 
de Qoya, 116.

A D. Angel Plaza Martínez, para construir una casa en la 
calle de Alonso Cano. 33.

45. Conceder licencia a D. Luis Charles Arroyo, eu vis­
ta de lo acordado por la Junta Consultiva en 6 del corriente 
y de conformidad con lo informado por el Vocal ponente señor 
García Nava, para construir una casa en el solar número 82, 
hoy 88, de la calle de Lista, con sujeción a las alineaciones 
señaladas y siempre que las obras se ajusten al proyecto pre­
sentado y a cuantos preceptos establecen las Ordenanzas mu­
nicipales.

Comlstón Beneficencia, Sanidad y  Policía U rbana

46. Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso ÿ por la Sección, del fallo del 
Tribunal Provincial de lo Confeiicioso-admiuistrativü de 13 de 
junio próximo pasado por el que se acordó declarar caducado 
el recurso interpuesto por D. Emilio Cano y Cano y firme el 
acuerdo municipal de 2 de septiembre de 1932, que le denegó 
la licencia de apertura para carbonería en la calle de Silva, 46; 
debiendo pasar d  expediente a! señor Teniente Alcalde del 
distrito para que obligue al interesado a cesar en el ejercicio 
de la industria.

47. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Gregorio Priego Meiidieta y D. Hono­
rio Moneó contra orden que les denegó la petición de sus­
pensión de la claiBsnra del garaje de la calle de Andrés 
Mellado, 72; debiendo pasar el expediente con toda urgencia 
a la Tenencia de Alcaldía para que proceda a la clausura del 
citado establecimiento,

48. Acatar y cumplir, en vista del criterio sustentado por 
el Servicio Contencioso en informe fecha 7 del corriente, que 
figura eii el expediente, el fallo del Tribunal Económico-adini- 
ntstrativo de la provincia de 12 de junio próximo pasado re­
caído en la redamación formulada ante el mismo por D. Luis 
Pallares, en nombre de la Federación de Exportadores de 
aceite de oliva de España, contra ei pago de derechos por 
licencia de apertura de sus oficinas, instaladas en la casa nú­
mero 3 de la calle del Marqués de Cubas, y por cuyo fallo se 
revocó el acuerdo recurrido, declarando en su lugar que aicha 
Federación no está sujeta al pago de la licencia de apertura 
indicada.

49 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
tos sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Julio Prat Marqués, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para droguería y peifunierla en la 
calle de Bravo MurÜlo, 13,

A D. Leovigildo de Paz, para que sea puesta a su nambre 
la licencia concedida para venia de carbones en la calle de 
Lista, 84.

A D. Antonio Coello, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle del Noviciado, 9,

A D. Rafael Hernández Tarodo, para establecer im café­
bar con cafetera a presión en la calle de Ercilla, 11,

A D. Julián Crespo, para establecer un taller de colchone­
ría e instalar una máquina y dos electromotores en la calle de 
ia Cabeza, 34.

A la Perfumería Gal (S. A,), para establecer una fábrica 
de cajas de cartón en la calle de Isaac Peral, 10.

A D. Alejandro Díaz Naval, para instalar mía cámara fr i­
gorífica y un electromotor en la calle de Cáceres, 5.

A D. Benito Gutiérrez, pura establecer un tostadero de 
café e instalar un electromotor en la calle del General Ricar­
dos, 85,

A D, Pablo Soler, para establecer una imprenta con una 
máquina de imprimir y un electromotor en la calle de José An­
tonio de Armoiia, 10.

A D. Miguel Gamo Zapata, para establecer un taller de 
vulcanización e instalar una caldera de vapor y un electromo­
tor en la calle de Francisco de Rojas, 3.

A D. Basilio Amat, para establecer un cinematógrafo e ins­
talar dos electromotores y una conmutatriz en la glorieta de 
la Iglesia, 1.

A D. Fernando Franco Sarabia, para establecer ima im­
prenta e instalar un electromotor en la caite de Jaén, 1,

A D. Juan Martínez, para establecer una carbonería en la 
calle de las Margaritas, 20.

A D. Demetrio de la Casa, para establecer un café-bar en 
la Ronda del Conde Duque, 4,

Comisión 5.*—Gobarnaeión

63. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, en el que, reproduciendo, por encontrarle ajustado 
a las normas establecidas eu el de 12 de julio último, retirado 
para nuevo estudio en sesión de 20 del mismo mes, propone 
se aprueben asimismo, en vista de lo acordado en sesión de 19 
de enero del corriente año y de la tramitación, como cum­
plimiento de ello, hecha por la Sección de Estadística, los 202 
expedientes de subsidio a las familias numerosas que cuenten 
con ocho o más hijos a su cargo, que se relacionan en el expe­
diente, de los cuales 109.corresponden a familias que constan 
de ocho hijos, 55 que cuentan con nueve, 24 de diez, 8 de 
once y 6 de doce, cuyo total importe, que asciende a 13.875 
pesetas, será cargo al concepto 326 del vigente presupuesto.

64. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 16 del 
corriente, eu el que. ratificando el emitido en 12 de julio últi­
mo, retirado para nuevo estudio en sesión de 20 del mismo 
mes, propone se adopte el acuerdo que a continuación se ex­
presa, teniendo en cuenta el adoptado por ei Ayuntamiento en 
sesión de 19 de enero del corriente ano en relación con el sub­
sidio de familias mmierosas y en vista de lo informado por la 
Sección con motivo de solicitud de ese beneficio formulada por 
D. Manuel Rodríguez Ariza, Alguacil del Juzgado municipal 
número 7, como padre de nueve hijos, así como que, aunque 
según informa la Sección de Estadística, por las razones adu­
cidas por la misma, iio puede considerarse concretamente 
comprendido en los preceptos que regulan el citado beneficio 
al solicitante, es indudable que, con arreglo al espíritu de las 
disposiciones dictadas sobre la materia de que se trata, procede 
no excluir de aquél ai Sr, Rodríguez Ariza, toda vez que estas 
concesiones responden esencialmente al propósito social de 
facilitar ayuda a los cabezas de familias numerosas que cuen­
tan con modestos ingresos, cuyo es el caso del menciona­
do .señor:

Que se considere comprendido a D. Manuel Rodríguez 
Ariza eii ios preceptos legales que regulan la concesión del 
5 tib.sidio para familias numerosas, y eu su consecuencia otor­
garle el de 75 pesetas que por tener nueve hijos le correspon­
de, cuya suma deberá ser cargo al crédito consignado en el 
concepto 326 del pre.supuesto vigente,

65. De.signar a D. Félix Fernández Portal, número uno 
de los Tocólogos supernumerarios, con arreglo a lo determina­
do en los apartados l . ° y 7 . “ del acuerdo municipal de 6 de 
julio último, para ocupar una plaza, vacante por excedencia 
voluntaria dej que la desempeñaba, de Tocólogo numerario de 
la Beneficencia Municipal, con la categoría de Médico tercero 
y el haber de 4,600 pesetas anuales.

66. Conceder a D. José Joaquín Sanchiz y Zabalza, funcio­
nario técnico-administrativo en situación de excedente, el dere­
cho a reingresar en el Cuerpo de Administración del Ayunta­
miento en la primera vacante que se produzca y que pertenez­
ca al tumo de excedencias, debiendo ocupar el mismo número 
y lugar que tenia cuando se le concedió la excedencia,

67. Acceder, en vista de la ponencia emitida por el Vocal 
de la Comisión Sr. Muiño, a lo interesado por el señor Secre­
tario del Instituto de Derecho Internacional para que el Ayiin-
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tainiento contribuya a los agasajos que lian de celebrarse en 
honor de los concurrentes a la XXXIV sesión dd Instituto de 
Derecho Internacional, que tendrá lugar en Madrid durante la 
segunda quincena del próximo mes de octubre, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para que organice un acto en honor de 
dichos señores congresistas, que bien pudiera ser un banquete 
en el sitio que se juzgue apropiado, según el estado del tiem­
po; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida consignada para estas atenciones en el vigente 
presupuesto, y de no existir en la misma cantidad suficiente, 
que se aplique al capitulo de Imprevistos,

68. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Concejal instructor del expediente instruido al efecto y como 
consecuencia de dicho expediente, que se destituya al Conduc­
tor mecánico aíeclo al servicio de Talleres generales y Trac­
ción, D. Federico Torrado Díaz, por faltas de asistencia al 
servicio, incapacitándole para ocupar en lo sucesivo cargo ni 
destino alguno de carácter municipal, ya que abandonó volun­
tariamente su servicio con un desprecio absoluto de sus dere­
chos y deberes.

A petición de) Sr. Rodríguez e! primero, y del Sr, Alberca 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo la adopción de varios acuerdos relacio­
nados con el contrato de adquisición de una colección de cerá­
mica para el Museo Municipal.

Otro proponiendo la resolución que procede adoptar res­
pecto al dictamen fonmilado por la Junta Municipal de Prime­
ra Enseñanza para que el Negociado de Instrucción Pública 
se convierta en Sección, y la resolución del recurso que acerca 
del procedimiento seguido eti este asunto formuló el Jefe de 
dicha dependencia.

Junta Muníeipal de Primera Enseñanza

69. Expresar a la Asociación Española de Luminotecnia, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Negociado, 
la gratitud del Concejo por las conferencias y las múltiples 
atenciones que por parte de la misma han sido objeto los alum­
nos de las Escuelas públicas de esta capital en los últimos 
cursos escolares, facilitando las visitas de los mismos a las 
instalaciones de dicha entidad.

70. Encomendar al Jefe de los Servicios Eléctricos la 
instalación de cuatro luces en la fachada y puerta de entrada 
de ¡a calle del Grupo escolar Gómez de Baquero, y que el 
importe de estos trabajos, calculado en 65 pesetas, se abone 
en su día, previos los justificantes de rigor, con cargo al con­
cepto 378 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen .proponiendo la inclusión en 
el próximo presupuesto municipal de gastos de la cantidad 
de 2.770 pesetas que importan los 200 calendarios pedagógi­
cos adquiridos por la Junta en 14 de noviembre último, de 
conformidad con lo informado por el pleno de Letrados consis­
toriales y la Intervención.

_ Y a propuesta del Sr. Arauz se acordó que pasara a estu­
dio de )a Comisión de Hacienda.

A propuesta del Sr. Henche el primero, y por disposición 
de la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el reconocimiento de cuatrienios desde 
las fechas que se indican a varios Maestros y Profesores espe- 
eiaies, y  la inclusión en la reorganización de servicios de los 
Profesores de ciases especiales que asimismo se mencionan.

Otro proponiendo una transferencia de crédito de 170.000 
pesetas de! consignado en el concepto 346 del vigente presu­
puesto al 337 para ios gastos de calefacción y limpieza de los 
Grupos y Escuelas públicas, a fin de subvenir a dicha atención 
durante los próximos meses del presente año, de conformidad 
con lo informado por la Intervención.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

71. Se dió cuenta de im oficio de la intervención Munici­
pal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, laj, distribución^ de fondos

para el mes de septiembre próximo por cuenta del presupues­
to, vigente del Interior, que importa 4.943.988,52 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

72. Se dió cuenta de una coinunicadón del Teniente A l­
calde D. Wenceslao Carrillo, fecha 20 del corriente, solici­
tando ia concesión de la oportuna licencia por quince días por 
tener necesidad de ausentarse de Madrid para atender a la re­
solución de asuntos particulares, e interesando al propio tiem­
po que durante se ausencia se encargue del despacho de ¡a 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí D, Rafael 
Henche.

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con ló solicitado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

73, Determinar que, como compensación de la labor ex­
traordinaria realizada por el persona! que tomó parte en la 
limpieza de la vía pública con motivo de la última nevada ha­
bida en ía capital, se otorgue un día de permiso a este perso­
nal, realizándolo de tal forma que con su distribución no sufra 
perjuicio el servicio que les está encomendado, teniendo en 
cuenta que la propuesta que se hubo de emitir a este respecto 
en su oportunidad, en ei sentido de gratificar al mencionado 
personal con una cantidad que ascendía a 8.716,15 pesetas, es 
contraria al criterio sustentado en otras propuestas similares, 
opuesto terminantemente a la concesión de gratificaciones y 
pago de horas extraordinarias, que pugna con la reorganiza­
ción de servicios.

74, Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por don 
Mariano Barazal y otros hoteleros y fondistas establecidos en 
ia Gran Vía, y  a fin de armonizar los deseos de los mismos 
con los intereses municipales, ya que se considera excesiva­
mente largo el plazo de cuatro años que se solicita por aqué­
llos, que se fraccionen en cuatro mensualidades las cuotas que 
por el arbitrio de inquilinato adeudan a la Corporación munici­
pal dichos señores de.sde 1 de abril de 1927 hasta 15 de abril 
de 1932, mensualidades que serán ingresadas directamente en 
ventanilla en los meses de septiembre a diciembre próximos y 
antes del día 15 de cada mes; debiendo procederse ejecntiva- 
mente para la exacción de cada mensualidad si se dejara trans­
currir et día mencionado sin realizar su ingreso voluntaria­
mente,

75, Abonar a D. Juan Cristóbal, escultor encargado de 
la restauración de la estatua de Felipe III, la cantidad de pe­
setas 10.000 que solicita, suma que le resta por percibir de 
las 30.000 en que filé contratada la obra y colocación de la 
estatua citada en la plaza de ia Constitución; debiendo ser 
cargo dicha cifra al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, en la forma que se indica, la modifica­
ción del artículo 8." del reglamento que regula la administra­
ción y recaudación de la venta en ambulancia.

Comisión 2,®—Fomento

76, Aprobar ei proyecto y presupuesto, importante pe.se- 
tas 14,787,16, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para instalar una fuente y realizar diversas obras de urbaniza­
ción en el lugar conocido por La Córrala, entre las cailes del 
Mesón de Paredes, Sombrerete yTribüiete, y que el citado 
gasto se satisfaga, conforme propone e! Servicio, con aplica­
ción al concepto 398 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda una 
pensión de gracia de dos pesetas diarias a la compañera de mi 
obrero municipal fallecido en actos del servicio.

Y a propuesta del Sr. Rodríguez se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

77, Determinar, como consecuencia de un nuevo estudio 
de las normas acordadas en sesión de 18 de septiembre de 193],
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referentes a la construcción de mercados particulares, que se 
modifique el apartado 3.“ de las citadas normas en el senti­
do de que la reversión de los mercados particulares al Ayun­
tamiento sea a los veinticinco años en lugar de a los cincuen­
ta, como venia figurando, por estimar que dicho plazo de 
veinticinco años es suficiente para amortización de su coste 
con la utilidad justa de la inversión.

Votó en contra el Sr, García Moro.

Comisión B,*—Gohernaelón

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se conceda a nn Mozo de almacén de 
Limpiezas e) derecho a ingresar en su oportunidad en e! 
Cuerpo de subalternos municipales.

Comisión de Talleres, A provis ionam ien tos y  Acoplos

78. Abonar a D. Luis Payán, contratista de las obras de 
traslado y montaje de la maquinaria de la Imprenta Municipal, 
teniendo en cuenta lo interesado por el mismo y en vista de! 
acta de recepción hecha por la ponencia designada al efecto, 
fa cantidad de 10.000 pesetas, o sea una tercera parte de las
30.000 a que asciende e! importe total en que ha sido contrata­
do el trabajo, conforme se estipiila en el contrato suscrito en 
su oportunidad; debiendo ser cargo la referida suma a] crédito 
que a tai efecto figura ccuisígnado en el capítulo de Resullas 
del vigente presupuesto de gastos, como procedente del de
75.000 votado por el Ayuntamiento para los trabajos que se 
inencionan durante el presupuesto de gastos para 1933.

79. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de cóníormidad con la Dirección de la Escuela Municipal 
de Artes industriales y teniendo en cuenta las razones alegadas 
por la misma, proceda a la adquisición a las casas M iille ry  
Pérez Hermanos dei horno-iiuifla y las seis muflas para la Es­
cuela, a que se refiere la petición formulada por la Dirección 
anteriormente indicada, siendo cargo la cantidad de 48.375 pe­
setas, importe de dicha adquisición, al crédito consignado en 
el concepto 381 del vigente presupuesto de gastos del interior, 
cojifonne ha indicado la Dirección de la Escuela Municipal de 
Artes industriales y acepta la intervención del Servicio de 
Acopios en el iníorine que figura en e! expediente al manifestar 
que el gasto de referencia no puede ser cargo al crédito con­
signado en el concepto 152 del vigente presupuesto de gastos; 
debiendo hacerse observar, a efectcs del cumplimiento de este 
acuerdo, que previamente a la petición dei material de referen­
cia deberá requerirse informe de la intervención de Villa con 
referencia al cargo del importe del gasto de que se trata.

Votó en contra el Sr, Rodiígtiez,
80. Aprobar las facturas que se enumeran en las relaciones 

números 766 al 785, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importando 354,07; 31,70; 25,75 ; 80; 220,60 ; 3 
2,991,25; 3.024; 68,85; 1.116,90; 1.576,75; 153,60; 480 
60,32; 1.130,50; 24.803,52; 1.170; 8.016,15; 270; 31.922,52 
455,95; 38.596, y  6.834,26 pesetas, comprensivas de ios sumi­
nistros que en las mismas se detallan; debiendo ser cargo sus 
importes, respectivamente, a los créditos consignados en los 
conceptos 220, 67 (del Ensanche), (iO (del Ensanche), 180, 
337, 134, 153, 256, 156, 207 , 207, 376, 283, 210, 155, 152, 
i52, 409, 179, 151, capitalidad, 151 y 29 (del Ensanche) dei 
vigente presupuesto de gastos.

Votó en contra el Sr. García Moro,

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

81, Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 dd con ¡ente, en el que, en vista del escrito del señor 
Concejal Delegado de Vías y Obras poniendo en conocimiento 
de la misma que el local destinado para cuartel de la Guardia 
Municipal montada en la carietera de Castilla estará en dispo­
sición de ser inaugurado el lunes 27 del actual, dispone, 
deseando dar a la inaugnración de los nuevos locales de que 
se trata la importancia que a juicio de dicha Alcaldía merece, 
que dicho acto se verifique el citado día 27 del corriente, y que 
a él se invite a los señores Concejales y a los representantes

de la prensa periódica; que se ofrezca mi lunch a los asistentes 
ai mismo y que se dé un plus de 5 pesetas a cada uno de los 
Guardias del escuadrón, siendo cargo los gastos que con 
motivo de dicha inauguración se produzcan al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

Asunto eon dictamen de la Comisión 2.'—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con la Junta Consultiva, se declare desierto el concurso de 
proyectos de reforma interior y se proceda por la técnica mu­
nicipal a la redacción de aquellas reformas viarias que se se­
ñalan como susceptibles de ser realizadas enplazo inmediato,

Y se acordó que quedara el asunto sobre la mesa, y que 
para tratar del mismo se convocara a una sesión extraordinaria.

Con lo que se levantó la sesión a las dos de la tarde.

A L C A L D IA  p r e s i d e n c i a

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumplim iento de lo que dispone la 
legislación sobre redutam ienfo y reemplazo del E jército , todos 
los reclutas y soldados sujetos al servicio m ilita r que no estén 
en filas, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, 
están obligados a pasar tma revista anual hasta que se les entre­
gue la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en todos 
los meses del año, se pone en conocimiento de ios referidos 
iudividuos a fin de que se presenten con su pase o cartilla mi­
litar ante las autoridades siguientes y a conveniencia del prdpio 
interesado: Coniaiidaiitts militares o navales. Jefes de Cuerpo 
activo del Ejército o de la Armada, Jefes de organismos mili­
tares o navales. Comandantes de puesto de la Guardia civií 
y de Carabineros y Tenientes de Alcalde.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas milita­
res la nota de Reoistado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, advittiéndoles que si dejasen de cumplir tai obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe de) 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, iiicurriráii en la pe­
nalidad establecida por los preceptos reglamentarios.

Madrid, 25 de agosto de !934.—El Alcalde Presidente, 
P e d r o  R ic o .

S E C R E T A R  I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se atiimda al público que D. Segundo Ro­
mero proyecta instalar un aparato de rayos X, una conmutatriz y 
fin transformador en la cosa número 25 de la calie de Lista,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1934.—El Secretario, M. Bckoiuo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D Segundo Do- 
niinguez proyecta instalar una cáu ara fi igorifica y un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número de la calle de 
Augusto Fígueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de pabli- 
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie doña Luisa San­
tamaría proyecta instalar un electromotor de uii caballo de fuerza 
en la casa mimero 17 de la calle del Almirante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiaencia dui ante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente aiumiío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D . Nicolás Fer­
nández proyecta instalar nna cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de 
Valencia.

Las personas que se consideren perjndicada.s por dicha itista- 
lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cidn del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M , B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D, Bartolomé Gal- 
cerán proyecta establecer un taller de zapatería e ins ta ltr un elec­
tromotor de 0,2.5 caballos de fuerza en la casa número 10 de la 
calle de los Reyes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de ju lio  de 1934,—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplijuiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. M iguel Gon­
zález proyecta instalar una cámara frigorífica  y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 31 de la calle de 
Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diinin- 
te e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveuieiite. * 

Madrid, 30 de julio de 1934.—Ei Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio Gibaja 
proyecta establecer un depósito de teña en la casa número 35 del 
paseo de ¡os Pontones,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día.s, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 30 de julio de 1934.—El Secretario, M , Berdejo.

Eli cumplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Alonso proyecta instalar una cámara frigorificn y un electromo­
tor de Ü„b0 caballos de fuerza en la casa numero 5 de ía plaza de 
Lavapiés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publrcoción 
del presente anuncio, lo que estiineu convenienle.

Madrid, .30 de julio de 19,34.—El Secretario, M. Berdejo,

■ En cumplimieuto a lo dispuesto eii las Ordenanzas mutiicipiiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emifio Gómez 
proyecta establecer una freiduría en ia casa número 45 de la calle 
del Laurel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 30 de julio de 1934,-E l Secretario, ,M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niuuicipales 
de la V illa  de M adrid, se timmcia al público que D. Ignacio Norefla 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza en la casa uúinero 12 de la calle del Con­
de Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
Ir ia  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de ju lio  de 1034.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gar­
cía proyecta instalar una caldera y ua elecrromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en ia casa número 45 de la calle del Cardenal 
Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público qne D. Mariano Es­
teban proyecta establecer una fábrica de galletas e instalar un 
torno, una amasadora y un electromotor de cuatro caballos de 
fuerza en la casa número 47 del paseo del Canal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de od io  días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente atiunció, !o que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madiid, se anuncia al público que D. Saturnino 
del Pozo proyecta establecer una fábrica de bebidas gaseosas e 
instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la casa núme­
ro 33 de la calle de Andrés .Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tr ia  e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Faustino Ro­
mero proyecta establecer un taller mecánico e instniar nn electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 167 de la calle 
de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen coiiveniente- 

Madrid, 30 de julio de 1934.—El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Valdepe­
ñas proyecta establecer nna fábrica de jabón con una caldera en 
la casa número? de la calle de Amaniel.

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, acontar desde el de la feclia de publicación 
del presente nn micio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, ,30 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M, B erdejo,



En cuinpüniieiito a !o tiispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público C|ue doi'ia Aurelia Gar­
cía proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
0,50 caballos de fuerzo en la casa número 26 de la calle de 
Amaniel. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3U de julio da 1934,—El Secretario. M . B kkdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se amuicia al público que D. Cayo de las 
Meras proyecta establecer una fábrica de losetas hidráulicas con 
una prensa en ¡a casa número 142 de la calle de Antonio López, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de ju lio  de 1934,—El Secretario, M , Bkrdkjo,

Eti cumplimiento a io dispuesto én las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al tfúbiico que D, Julio Puerto 
proyecta establecer uii ta ller de ajusfe e instalar un electromotor 
de un caballo de hierza en la casa número 4 de la plaza del 
Biombo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1934,—El Secretario, M, B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Román Juez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de un 
caballo de fuerza en ia casa número 38 de la calle de la Cava Baja, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de ju lio  de 1934.—El Secretario, M . B rrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús de Diego 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 de la calle 
de Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de ju lio  de 1934.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzasmunicipales 
de la Villa de Madrid, se aniiucia al público que D. C irilo  Martín 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 16 de la calle de Dulcinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Preaideudn, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipídes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al > úblico que D. Adolfo Pahissa 
proyecta establecer un taller mecánico e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 8,50 caballos en la casa número 36 
del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de ptiblicación-'del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ,30 de julio de 1934.— El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D, Ricardo Fuente 
proyecta instalar una cámara frigorífica  y un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la casa número 7 del paseo de los 
Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término'de ocho dfus, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 2 de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10 

del actual, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso que 
intenta celebrar para contratar el arriendo y explotación de las 
colmenas existentes en la Casa de Campo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez dios siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial d é la  provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de ju lio  de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de agosto de 1934.—El Secretario, M . B erdejo.

S U B A S A S .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 3 
del actual, anunciar subasta pública para contratar las obras de 
transformación del antiguo horno de vidrio en pabellón de expo­
siciones y obras complementarias en la Escuela de Artes Indus­
triales, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y  por el precio tipo de 145.644,48 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 7,2,52,22 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arb itrio  municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 14.504,t4 pesetas, que le será devuelta a la term i­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de septiembre de 19.Í4, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa , 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el aríículo 15 tiel reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y del Hospital, en los días 
hábiles, desde e! siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en la Gaceta ríe Modrírí hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de iunio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! capítulo XI, artículo concepto 381 del vigente 
presupuesto de gastos del in terior.

Anunciada esta siibastu durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de ju lio 
de 1924, no se formuló contra ¡a misma reclamación alguna.

Lo que se atiimcia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1934. —E l Secretario, M. B erdejo .
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Modelo de proposición ,
(que deberá entenderse en papel tim brada del Estado de la clase 6 ” , y  a l pre­

sentarse lle va r escrito  en e l sobre lo s igu ien te : Proposición para optar a 
¡a subasta de obras de transformación del antiguo horno de oidrío en 
pabeiión de ejcoosiciones y  obras complementarias en la Escuela de 
Aries industrialesjt
D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de transformación del 
anf gao horno de v id rio  en pabellón de exposiciones y obras cotir 
plementarias en la Escuela de Artes Industriales, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de los 
dias y ... de ... de 193,.., conforme en un todo con las inisnms 
se compromete a tomar a sii cargo dichas obras con estricta suje­
ción íi ellas. (Aquí la proposición en esta for ma: por el precio tipo, 
o con la baja de —tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que ias remniieradünes ininimas 
que han de percib irlos obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra ­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por rea) orden de 26 de marzo de 1929- 

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas y  concurso pendientes en el dia de hoy, con e.xpresión 
de su cuantía y fecha de celebración

[
de la subasta 

o concurso
O B JE TO  OE l.O S  M ISM O S PESKTAS

30 agosto
SUBASTAS

Contríitar, durante dos años, el serví'
c ío  de retirada y enajenación de cha­
tarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios.— Canon anual calculado.......... 15.0ÜÛ

4 septbre. Suministro de material de escritorio
para las dependencias municipales, 
durante dos años, exceptuándose de 
diclia contrata el de papel y sobres 
y el material que precisen los G ru­
pos escolares, — Segunda subasta. 
Importe anual calculado................... 15.000

7 Demolición y aprovechamiento de los

8

materiales del hotel número 83 de la 
calle de Roma.—Tipo lib re . 

Construcción de casas para Guardas
y Porteros en la Casa de Campo, 
en las Puertas del Angel y del Ma­
droño, y ampliación de la casa exis­
tente en el lugar llamado Cobati- 
llas,—Precio tipo................................ 84.032,29

10 Construcción de un edificio municipal
para el d istrito  de! Congreso en el 
paseo del Prado, 32, con vu. Ita a la 
calle det QobernaElor, incluido el 
derribo de las construcciones que 
existan y el aprovechamiento de ios 
materiales que re s ii 1 t e n ,—Precio 
t ip o ....................................................... 1.162.439,65

14 Enajenación dei solar mítm-ro 5, an-
tes 3, de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Aduana.-Precio tipo. 5'4.752,34

29 Obras de transformación del antiguo
horno de vidrio en pabellón de ex­
posiciones y obras complementarias 
en la Escuela de Artes Industriales. 
Presupuesto de contrata . ................ 145.044,48

17 septbre'.

CONCURSO

SuniÍTiistro, durante dos años, de cá'
niaras y cubit-rtas para los automó­
viles municipales. — Importe anual 
calculado............................................. 125.000

5 septbre.

Para reclamaciones por dies días, que em- 
piesan a contarse desde el siguiente ai en 
qne apnretca et anuncio en el BoletÍEi o fi­
cial de ta pronincia y terminan en la fecha 

que al margen se expresa:
Arriendo y expiotación de las colme-

ñas existentes en la Casa de Cam­
po.—Tipo libre.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 2 de agosto 
de i934

Conceder a doña Sinforiana Cruz y Félix, viuda de D. Mar­
celino González Hoyos, Sobrestante de Vias públicas, jubilado, 
la pensión vitalicia de tercera ciase, importante I,5i0. pesetas 
anuales.

Conceder a doña Cayetana Cristóbal Velasco, representada 
por su apoderado D. Mariano Yagüe, como viuda de D. Juan 
Barrio y Barrio, jubilado, la pensióú vita licia de tercera ciase, 
importante 248,7,3 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa López Verduras, viuda de D Angel 
Simón de la Torre, Guardia municipal, la pensión temporal de pri­
mera ciase, importante 3.83,25 pesetas anuales. ^

Que de conformidad con e! acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de 2 de ju lio  último, la pensión que disfrutó doña Julia 
Galán Sánchez como huéifana dei Bombero telefonista D, Pas­
cual Sánchez Cuaresma, impoi tante 331,66 pesetas anuales, se 
transmita a favor de la otra Iniérfana del causante doña Francisca 
Galán Sáncliez, de estado viuda, la que la percibirá mientras per­
manezca en condiciones reglamentarias y con efectos desde el 
día 2 de julio del año actual, fecha del acuerdo del Consejo.

(^ue pase a informe de los señores Contador y Tesorero el 
balance general de las operaciones verificadas por la Caja de 
Anticipos durante el ejercicio de 1933-.34, presentado por el señor 
Coiisej e ro-Del ega do.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de julio:

Existencia en 1 de ju lio ..........

Existencia para í  de agosto..

m e t Aleco V AL OR ES

Pesetas Pesetas

. 32.472,51 7.881.400

. 187 932,60

220.405,11 7.881.400
. 204.280,62 »

. 16.124,49 7.881,400

MONTEPIO DE E M P LE A D O S  DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID

S E C R E T A R I A

La ponencia designada por el Consejo de Administración del 
Montepío en 12 de marzo del año actual, encargada de estudiar 
la reforma del actual reglamento de la institución y proponer al 
Consejo las modificaciones que proce a introducir en e! mismo, 
ha acordado i-brír una información pública por término de dos 
meses, que empezarán a contarse en 1 de septiembre próximo, te r­
minando en 31 de octubre siguiente, para que cuantos estén inte­
resa los en la mencionada reforma acudan por escrito ante la mis­
ma con cuantas propuestas y sugerencias estimen pertinentes al 
fin indicado.

Lo que se anuncia conocimiento de los interesados.
Madrid, zO de agosto de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la  D irkcck^k i>g O bbas S awh au ias

Acometer a la aicantarilla general, 3. 
Rompimientos de la idem id., l8.
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Tota l, 32.
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Cotización en Bolsa ríe los ualores municipales durante los ríias que se expresan

Atilerior Oía ao i Día 22 Dia 23 Día 24 Día 25 ^

Empréstito de 18HH.— Dbligacioiie» Ue ItXJ peaetas, m 
3 por too............................................................. ....................... 117 o/o ■ 117 117 » 117 117 »

Expropiaciones en el In te rio r {de 1909).— Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por lü ü . ........................................................ 91,50 91,50 'fy » ' » n

Empréstito de litpiidación de Deudas.— Ubligactones de 
50(1 pesetas, al 4,50 ñor 100................................................... 97,50 » » 1> 1 » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100..................................................... .....................' 73 » 73,50 )> i>

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por 100....................................................................... .......... 73,50 » ; 73,50 » 1 »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5.50 por lOO............................................................................... 77,50 » » » 77,50 , D

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100................................................................................ 80.50 , » » » » »

Empréstito de 1920.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100.......................................... ............................................ 68 y> » y. » »

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A , al 5,,50 por 100............................................................... 82 82 82,25 ' 82,50 ' 8-2.80 82,90 »

Empréstito de 193! .—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................................. 82 82 82,25 82,50 32,30 82.90 »

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............................................................... 82 ' » 82,50 t> 82,90 »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serte A, al 5,50 por iOO.......................  .......... 82 89 82,25 82,50 » » ; 3>

Obligaciones del Ensanche de lÓM, — Obligaciones de 
2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................. 82 82 82,25 » » 82,90

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................) 82 82 » 1 » »

O B R A S  m U N I C I P A L E S

OBRAS S A N IT A R IA S

Obras terminadas y en curso ae ejecución durante los días 
del 15 al 21 de agosto de 1934

Pon Â )MlP̂ laTRAClÓ̂ ■

. Cofienas.—Reparaciones: En ¡as calles de Joaquín María Ló­
pez, Modesto Lafiiente, P ignatelli, Francisco Altim iras, Je lis 
Golderos, Eraso, Cayo Redón, Armengot, Ferraz, Lérida y pa­
seos del Marqués de M onistrol, de la Castellana, de las Yeserías 
y de! Coronel Montesinos.

Fuentes.— Reparaciones: En las calles de García de Paredes, 
Carmen de Burgos, Artistas, Cicerón, Juan de Olías, General 
Lacy, Puente de la Ellpa, plaza de la Constitución y paseo de las 
Yeserías,

///■íwan'os.—Reparaciones: En el situado al final del paseo de 
la Castellana.

S hhvicios c r e s t a do s  eoK kl 
PERSONAL 13E Alcaml-ari i .cas

Calles vigiladas, 1.462; ídem-limpias, 65¡í; reconocimientos de 
atarjeas. 149, y objetos extraídos, 8.

Madrid, 22 de agosto de 1934,— Por él Arquitecto D irector, 
¡osé Elias Vías.

PARQUES Y JARDINES

Relación de ios trabajos verificadts en tas diferentes secciones 
■ durante ío j atas del 3 al 16 de agosto de 1934

Parque de Madrid

Macizos y segadores; Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Rosaleda: A rreg lo  y cuidado de paseos y  arcos, riego de cua­

dros y vigilancia.

Estufas: Regando, plantando, dando laborea en los cuadros, 
limpiando plantas, mezclando tierras, sacando estiércol de las 
cajoneras, rozando paseos, conserv.idón de las estufas por la no­
che y vigilancia.

Zonas primera a la sexta^dei interior: Riego y limpieza de cua­
dros y del arbolado en diferentes callesy paseos, y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

Guardas: Su cometido.

P aseos v arbolado

Jardines y volante de ídem: Conservación y vigilancia de ios 
jardines de la población.

Secciones primera a la sexta del Ensanche: Limpieza de alcor­
ques y regueras, riego del arbolado en varios paseos y haciendo 
hoyos en la Montaña del Príncipe Pío.

Pílente deToledo y Dehesa de la Arganzuela: Arreglo de alam­
bradas y setos, limpieza y riego de cuadros y praderas, roza de 
paseos y praderas y guardería de la finca.

Dehesa de la V illa: Limpieza y guardería de la finca.
Viveros de la V illa: Arreglo de setos, limpieza de paseos, rie­

go y guardería.
Parque del Oeste: Limpieza, riego y  cuidado de cuadros, pra­

deras y paseos.
Madrid, 17 de agosto de 19.34.—Por el Jardinero Mayor, Jefe 

de! servicio, el Subjefe, Cecilio R. Arias.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IU N  DEL SER VIC IO  D E  IN C E N D IO S

Seruicios presuidos por el Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 16 al 22 de agosto de ¡934

Día 16, carretera de Aragón, 69; se recibió el aviso h las I2'23 
y  se terminó a las 12'45; motivó el servicio inflamarse la gasolina 
de un infiernillo. '
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Día 16, Vicálvaro (fábrica de cemento); se recibió el aviso a 
las 2 r 3 í y  se terminó a las 23'35; motivó el servicio el incendio 
de una nave.

Dia 17. paseo de la Castellana, 28; se recibió el aviso a las 21'55 
y  se terminó a las 22'20; motivó el servicio inflamarse aguarrás.

Día 17 paseo de la Cast llana (vía públii a); se recibió el avi­
so a las 22'35 y se terminó a las 22'5ó; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 18, Colmenares, 6; se recibió el aviso a las 7 y se terminó 
a las ICMO; motivó el servicio el incendio de una n edianeria.

Día 18, Carmen, 4; se recibió el aviso a las 8'ñ5 y se terminó 
a las 9'2ó; motivó el servicio el reconocimiento de filtraciones 
de agua.

Uia 18, Colmenares, 6; se recibió el aviso a las 11'15 y  se ter­
minó a las 1 r4 fi; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 15, Colmenares, 3; se recibió el aviso a las 13'10 y se te r­
minó a las 13'40; motivó el servicio ei incendio de! hollín de una 
chimenea.

Día 18, Hermosilla, 57; se recibió el aviso a las 15'20 y se ter­
minó a las iñ'50; motivó el servicio el incendio de los enseres 
de una imprenta.

Día 18, Hermosilla, 57; se recibió el aviso a las 16'05 y  se te r­
minó a las le '“!©; motivó el servicio apagar unos chisperos.

Dia 18, plaza de la Cebada (vía publica); se recibió el aviso a 
las 22'05 y se terminó a las 22'15; motivó el servicio un corto­
circuito.

Día 19, Velázqiiez, 4; se recibió el aviso a las 2J'50 y se term i­
nó a las 21; motivó el servido una fuga de gas.

Día 19. Julián Besteiro, 25; se recibió el aviso a las 22'40 y se 
terminó a las 23; motivó el servicio inundarse un piso.

Dia 20, Barrilero, 2; se recibió el aviso a ias 8'65 y se terminó 
a las 9'20; motivó e) servicio el incendio de una máquina.

Dia . 0, Avelli ta de la República. 17 (Puente de Vullecas); se 
recibió el aviso a las 2'40 y  se terminó a las 13'í0; motivó el ser­
vicio un escape de amoníaco.

Día 20, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 15'15 y  se 
terminó a las 18; motivó el servicio el incendio de un chozo.

Día 20; Colonia Cruz dei Rayo; se recibió el aviso a las IS'ÍO 
y se terminó a las 19'z0; motivó e! servicio desatrancar un su­
m dero.

D ía ^ ,  Gregorio, 17 y 19 (Las Rozas); se recibió ei aviso a 
las 23'35 y se term inó a las 4'45; motivó el servicio el incendio de 
la armadura de un hotel.

Dia 21, Juanelo, 19; se recibió el aviso a las 10'25yse terminó 
a las 10'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 21, Santa Engracia, 118; se recibió el aviso a las 12'15y 
se terminó a las I2'3ü; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 21, Martin de los Hems, 6 !; se recibió el aviso a las 22'30 
y  se terminó a las 2 i'05; motivó el servicio hundirse parte de la 
armadura.

Día 2 . Pí:dilla, 82; se recibió el aviso a la LIO y se terminó a 
la 1'40; moilvó el servicio inundarse un cuarto.

Día 22, Ciudad Universitaria (Escuela de Arquitectura); se re ­
cibió el aviso a las 23'40 y se terminó a las 4'10; motivó el servi­
cio el incendio de virutas y madera.

Dia 22, Goya, 4 .: se rudb ió  el aviso a las 8'30 y se terminó a 
las 9 'i6 ; motivó el sei vicio cerrar unos grifos de agua.

Día 22, Amaniel, i p  se recibió el aviso a las 15'53y se term i­
nó a las 17'45; motivó el le rv ido  el incendio de una medianería.

Día 22, Prensa, 7 (CaniMas); se recibió el aviso a la s  19'20 y 
se terminó a las hCfiO; motivo el servicio el incendio de! hollín de 
una chimenea.

S ervicios extraordinarios

ídemVisitas giradas por el Arquitecto segundo Jefe, 25 e 
ídem por los Jefes de zona, 46.—Total, 71. '

Madrid, 2.3 m agosto de 19.34. - Por el Arquitecto D irector, Al­
fonso M. S, Vega.

G U AR D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los iltns 
del 15 al 21 de agosto de 1934

D k.vuncia.s

Distriíos.—ileniro. 75; Hospicio, 62; Chamberí, 78; Bueña- 
vista, 40; Congreso, 95; Hoapital, 14; Inclusa, 24; l-aliim, 117; Pa­
lacio 37, V ITniversídad, 69.

Total, 611.

S brvicios

D Aírí/os.—Centro, 17; Hospicio, 2; Chamberí. 8; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 4; Hospital, l ;  Latina, 29, y Universidad, 6. 

Total, 74.

T E N E N C IA  DE A L C A L D IA  D E L D IS T R IT O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en la última semana 

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales................  SI
Por Ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presidencia

sobre elaboración y venta de pan.................................  4

. Total........................................ 85

Juicios celebrados:
Apercibidos.............................................................................  i2
M ultados.................................................................................  73
Al apremio...............................................................................  6
A l Juzgado m unicipal...........................................................  ]7

Total........................................ 108

Importe de las multas impuestas, 1.237 pesetas.

C E M E N T E R IO S

inhumaciones verificadas desde e¡ 20 al 26 de agoslo de 1934 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEM ENTERIO S
I N H U M A C 1 o  N E S

1934 1933 1932 1931 1930 1029

M unicipa les................. 221 228 251 233 213 211
San Justo...................... 3 3 6 1 3
San Lo renzo .............. 3 7 2 2 5 10
Santa M aría........... .. 2 2 1 4 3
San Is id ro ..................... 1 2 2 4 2 2
C rip ta  de la iglesia de 

la A lm udena............ » » > » » »
230 242 261 241 224 229

Fetos inhumados en los 
municipales............... 35 21 29 27 29 42

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Los precios al por menor en la plaza madrileña

PRECIOS REALES EN PESETAS, Y NÚMEROS ÍNDICES DEL GRUPO DE SUSTANCIAS ALIM ENTICIAS DE ORIGEN AN IM AL

a
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166,7 3,66 228.7 0,70 140 2,r0 178,6 7.50 340,9 200,7
j J u lio ............................. 3,70 4 258 182,1 140 166,7 4,10 256,2 0,7« 140 2,.SO 178,6 7¿g 310,9

3i-9,S
20.3,4

' Agosto....................... 3,70 1Í)L7 4 250 5,10 182,1 2,80 140 2,.50 185,9 166,7 4,80 300 0,70 140 2,511 178,6 7,25 ^ 7
Septiembre................... 3,70 !94,7 4 250 5,;o 162,1 2,6« ¡40 2,4(1 177,8 1,50 166,7 5,2« 325 OJO no 2,50 178,6 8,35 375 213

1 Octubre......................... 3,77 191,7 4 250 5,4(1 19-',9 2,60 140 2,77 205,3 1,5 t 166,7 5,11 310,4 5,70 140 2,50 178.6 8 363,6 !dl5J
1 Noviembre............. ...... 3.70 1947 4 250 5,40 192,0 2,85 142,5 2.32 n i , 9 1,58 175,5 5,51 344,1 0,70 140 2,60 185,7 7,75 359,3 215
’ D iciembre..................... 3,70 194,7 4 95J 5,40 192,9 2,8] 140,5 2,30 170,4 1,60 177,8 5,26 ,338,7 0,70 140 9,75 ¡96,4 6,¿5 284,1 207,5

i

-
1 Enero......... 3,00 Ií9i5 4 ,^

4,í0
262,5' 5,60 200 2,90 145 2,57 190.4 1,63 181,1 4,46 378,7 0,70 140 yjD 196,4 8 363,6 214,7

1 Febrero....................... 7,-IO 231,6 Í362,ñ
2G‘¿,5

5.60 200 2,9(1 145 2,57 190,4 i,a3 181.1 4,69 293,1 OJU 140 2,75 196,4 8,25 375 2? 1,5
' M an o ............................ 3,GO 9. 5,3 4,20 5,6« 2TiO 2,09 145 9,50 183,2 1,70 ISü.G 5,67 3 4.4 0,71 142 I8i 6,'ó 2(4,1 915,9
i Abril , . .  * , . . .  *....... .. 3,ao 205,3 4,,9 262,5 5,60

5,0J
200 8 m 2,23 165,2 1,60 177,8 4ŷ 7 279,4 0,70 140 2.55 189,1 8,25 373 213,7

1 Mayo.............................
1

3,90 205,3 t,'.0 262,5 200 3 150 2j57 190,1 1,50 I66y7 3,92 2Añ 0,71 142 2,55 183,1 7,50 340,9 208,5

DE COMBUSTIBLES Y VARIOS

FECHAS

Carbón
m ineral

^0 kilagrs.

Carbón
vegeta l

■10 kilogrs.

Cok

40 kilogrs.

Lefia 
de encina

Q , métrico

Petróleo

litro

Sal común 

Kilogramo

Gas

Metro cúbico

Jabón

Kilogramo
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1 9 3 »
Junio............................. 5,70 292,.5 10,80 180 4,45 158,9 15 240 0,(0 80,5 0,20 200 0,38 158,3 1 10 100 176,2
J u lio ................ ............. 5,70 292,3 10,80 IbO 4,45 58,9 15 240 0,70 80.5 0,20 2.0 0,4o 166.7 1,10 100 177,3
Agosto........................... 5,70 292,.3 10,80 180 4,45 158,9 15 240 Ó,70 80,5 0,20 200 0,4" 166,7 1,10 100 I77.3
Septiembre.................... 5,70 292.3 10,80 180 4,44 158.9 15 240 0,70 80,5 0,20 200 0,10 166.7 1,15 104,5 177,9
Octubre................ . 5,70 293,3 10,80 180 4.45 158,9 15 240 0,70 80,5 0,20 2C0 0.40 166,7 1,17 106.4 178,1
N oviem bre.................... 5.70 292,3 10,80 180 4,45 158,9 15 240 0,70 80„5 0,14 140 0,40 166 7 1.12 101,8 170
Diciem bre...................... 5,70 297,3 10,80 180 4,45 158,9 !5 240 0,70 80,5 0,15 150 0,40 166,7 1,12 101,8 171,3

1934
Enero.............................. 5,70 292,3 10,80 180 4,45 158,9 15 240 0.70 80,5 0,16 160 0,40 163,7 1,23 111,8 173,8
Febrero........................ 5,70 292,3 10,8’ 180 4,45 158,9 15 240 0,70 80,5 0 IH 160 0.40 166,7 1,27 115,5 174,2
M a rzo ............................ 5,70 202.3 10,80 ISO 445 158,9 15 240 (1,70 80,5 0,15 150 0.40 166,7 1.20 109,1 172,2
A bri! .............. 5,70 292.3

292.3
10,80
10,fc0

180 4,45 158,9 15 240 0,7(1 80,5 0,15 150 0, 0 166,7 1.30 118,2 173.3
M ayo.............................. 5,70 180 4,45 118,9 15 240 0.70 80,5 0,16 160 0 40 166.7 1,10 100 172,3
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El problema de la producción lechera 
en Italia

( c o n c l u s i ó n )

Las queserías sociales o cooperativas son las que reúnen 
y manipulan en común la leche úe varios productores asocia­
dos, con el fin de hacer una repartición equitativa de las ga­
nancias y gastos.

Las queserías industriales son las explotadas por asentis­
tas que adquieren la leche a los productores, la centralizan 
y la manipulan en establecimientos apropiados. Los mejores 
establecimientos se encuentran en Lombardia y Emilia, los 
dos principales centros lecheros de Italia, rambién han ad­
quirido gran desarrollo "“los establecimientos dedicados a la 
fabricación de leche condensada y a la fabricación de leche 
en polvo. Sin embargo, la mayor parte de la leche se destina 
3 la fabricación quesera. En efecto, esta fabricación asume 
un predominio absoluto en comparación con las otras ramas 
de la industria lechera italiana. La producción quesera total 
alcanza dos millones y medio de quintales anuales, de los 
cuales 456.000 quintales eii ei Sur del pala.

La producción de quescL de agrana», que representa el 
producto más importante de la quesería italiana, tanto por su 
consumo interior como por su exportación, se eleva solamente 
eii la provincia de Milán a 140.000 quintales anuales; luego 
sigue la provincia de Reggio Emilia, con 100.000 quintales, 
y en menores cantidades las provincias de Parma, Mantua, 
Módena, Pavía, Bresda, Cremona, etc. Otro tipo de queso 
muy conocido es el «gorgonzola», cuya producción alcanza
250.000 quintales anuales. La producción de queso «fontina»
se eleva a 5.000 quintales, y está localizada casi exclusiva­
mente en el valle de Aosta. El «caciocaballo», el «provolone» 
y otros quesos semejantes acusan una producción de 90,000 
quintales, de los cuales 35.000 se fabrican en las provincias 
meridionales. ■

La producción total de queso «pecorino» (queso de oveja) 
excede de 40.000 quintales anuales. Entre 'os productos de 
la quesería podemos señalar los obtenidos a partir de ia leche 
de búfala, que se elevan a 8.500 quintales. Las zonas más 
productoras están situadas en las provincias de Salerno, Ca­
serta, Roma, Foggia y Nápoles. Los productos queseros ob­
tenidos con diversas mezclas de leche alcanzan un total de
75.000 quintales anuales, fabricados en su mayor parte en el 
Piamotite y Sicilia.

La enumeración de todos los tipos de queso fabricados 
actualmente en Italia nos conduciría a un trabajo demasiado 
extenso. Los dos tipos que alimentan mayormente la exporta­
ción son el «parmigiano* y el «pecorino», cuyas exportacio­
nes alcanzan más de 250 millones de liras anuales. Estados 
Unidos absorbe el 60 por 100 de estas exportaciones.

El queso «pecorino* es el producto característico de la 
región del Lacio y de Cerdeña, pues ambas regiones cuen­
tan con ia mayor existencia ovina y con pastizales naturales 
apropiados. Este es el tipo de queso que más se vende en 
América y en los mercados de ia cuenca oriental del Medite­
rráneo.

La producción de leche esterilizada, condensada y pulve­
rizada alcanza 80.000 quintales anuales. Redeiiteineiite se han

creado establecimientos especializados con el fin de preparar 
alimentos para la lactancia de los niños y para los enfermos. 
También se está estudiando la posibilidad de emplear la leche 
desnatada y los polvos de leche en la panificación.

Un estudio sobre el valor biológico 
e higiénico del vinof

Empieza a reaccionar ia opinión mundial respecto al vino, 
que tan calumniado ha sido en estos últimos años. Una nación 
del Norte de Europa ha hecho últimamente un plebiscito que 
le ha sido favorable. En los Estados Unidos, en las próximas 
elecciones de Presidente, figurará en el programa político de 
algunos candidatos la derogación de la ley seca, al menos en 
lo referente al vino y a la cerveza. Aparece, pues, eii momen­
to oportuno un libro publicado por J, Alquer, y del cual se 
publica algo en la Reoista dei Instituto Internacional del 
Frío, en su número de julio y agosto de 1930.

En el libro en cuestión se demuestra que en Francia el vino 
proporciona de! 7 al 10 por 100 de la energía que se debe a 
los alimentos,

Virtudes que posee ei vino; bebida higiénica, remedio, ali­
mento, Factores y  principios alimenticios que aporta el vino: 
ácidos orgánicos, materias azucaradas, tónicas, colorantes, 
azoadas, fósforo, azufre, radio, actividad y vitaminas. .

En experiencias hechas en cobayas, a las que se adminis­
traba una pequeña ración de vino, se ba demostrado que la 
procreación era algo mayor y tenía menos mortalidad que la 
de los animales sin ración de vino. En experiencias con caba­
llos, a los que se les había dado vino muy diluido poco antes 
de un gran esfuerzo, el resultado fué variable; en los caballos 
jóvenes y  en los poco robustos su eficacia era poco acentuada, 
y lo contrario sucedía en los adultos y  fuertes. Rigurosas in­
vestigaciones en una familia de agricultores de alimentación 
pobre demostraron que el vino disminuía el consumo de ali­
mentos y aumentaba el rendimiento de trabajo. El autor hace 
presente que el vino es pobre en vitaminas, pero contiene úti­
les tales como los glicerofosíatos, los alcoholes, éteres, etc., 
que contenidos en el vino no son peligrosos por estar muy di­
luidos, y proporcionan un aroma agradable que excita la se­
gregación de los jugos gástricos.

De esto deduce el autor que el vino natural no es perjudi­
cial, sino, al contrario, debe ser considerado beneficioso, a 
condición, sin embargo, de consumirlo con moderación.

La tabla siguiente da una idea de las calorías y precio en 
el mercado francés de algunos alimentos usuales:

ALIMENTOS
Calorías 

por ■ 
kilogramo 

o litro

Precio
del kilogramo 

0 litro

Francos

Precio
de

cien calorías 

Francos

Pan.......................................... 2,555 2,05‘ ■ 0,08
Patatas (sin desperdicios). 693 0,80 0,115
Leche.................................. 090 1,75 0,2.5
V in o ,.................................... 600-530 3,.35 0,.5.5-0,63
Carne (sin desperdicios).. l.SOO 17 a 20 LOC-1,15
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Rusia, un nuevo productor de potasa 
en el mercado mundial

Se remonta al siglo vi de la época en que en Rusia eran ya 
conocidas las salinas existentes en el Gobierno de Perm, si­
tuadas en la vertiente occidental de los Montes Urales, inme­
diatas al rio Rama, en una región apartada, rodeada de espe­
sos bosques y con medios de comunicación muy limitados. En 
una de las más importantes cerca de Solikamsk, aproxima­
damente a los 60“ de latitud y a unos 200 kilómetros al Norte 
de Perm, un sondeo realizado en 1916 permitió obtener una 
muestra de sal conteniendo potasa. Semejante descubrimiento 
dió lugar a una inmediata invesíigación más minuciosa, comen­
zando los estudios de reconocimiento, que hubieron de reali­
zarse con grandes dificultades, debido a la situación interna 
del país, a la guerra europea y en no poco también al difícil 
acceso que la comarca presentaba.

Investigaciones serias solamente pudieron tener lugar en 
el año 1925, comenzando el primer sondeo el 6 de septiembre, 
y un mes después llegaba a la superficie la primera muestra 
d:! silviuita. Nuevos sondeos, realizados en la comarca com­
prendida entre Solikamsk y Beresniki, comienzo de la línea 
de ferrocarril que va a Perm, se limitaron de momento a 
reconocer una zona de alrededor de 50 kilómetros a lo largo 
del rio Kania, permitiendo señalar la existencia de un criadero 
salino, con una extensión superior a los 500 kilómetros cuadra­
dos en una faja de terreno de anchura no menor a los 10 kiló­
metros.

Englobadas en la masa de sai gema, de espesor variable 
entre los 225 y los 365 metros, fueron halladas varias capas de 
sales potásicas a una profundidad comprendida entre los 100 y 
los 400 metros, en situación casi horizontal, con un suave le­
vantamiento en dirección Norte, en el distrito de Preobarz- 
henskij, señaladas portas observaciones gravimétricas como 
dotadas de una estructura ligeramente ondulada a causa de 
trastornos poco intensos de origen tectónico. Se trataría de 
formaciones salinas debidas a la evaporación que se hubiera 
llevado,a cabo en un lago aislado por el tevantamiento de los 
Montes Urales, y al igual que las existentes en Alemania, per­
tenecerían a la formación del Zechstein, al finalizar la época 
permiana.

Netamente separadas entre si, aparecen: una zona superior 
de silviniía, que no existe en todo el criadero, con una poten­
cia de IB metros; una zona de carnalità, con un espesor de 56 
a 65 jnetros, conteniendo capas de sales potásicas aprovecha­
bles en una potencia total de 32 metros, con un promedio de 
20 por 100 de cloruro potásico; una zona inferior de silviuita, 
de cerca de 28 metros de potencia, con 7 a 14 metros de capas 
aprovechables de sales potásicas y un promedio de 24,5 por 100, 
No han sido encontrados minerales conteniendo sulfatos.

El criadero potásico de Solikamsk se encuentra aún lejos 
de su total delimitación; hasta la fecha las operaciones de re­
conocimiento minucioso se han concentrado en una superficie 
de unos 40 kilómetros cuadrados. Muy variables son, por ello, 
¡as opiniones emitidas respecto a la extensión total de la for- 
madóti salina, y no lo son menos las que se relacionan con su 
posible cubicación. Coinciden varios geólogos rusos en que 
podría admitirse como verosímil el que pudiera sobrepasar a la

citada extensión de 3Ü0 kilómetros cuadrados. Bornings estima 
que de ellos, en un área de 65 kilómetros cuadrados, sola­
mente una parte contendría la potasa en capas aprovechables; 
M, V. Maikovsky señala que el yacimiento sobrepasaría los 
300 kilómetros cuadrados, y de él correspondería e)75 por 100 
a la formación de carnalità y sal común, permitiendo la extrac­
ción, entre los 160 y los 370 metros, de cuatro millones de to­
neladas de sales potásicas por kilómetro cuadrado; el 25 
por 100 restante correspondería a la formación de silvinita y 
sal gema, y de ella podrían extraerse, entre los 200 y los 
400 metros, 2,27 millones de toneladas; por parte del Comité 
Geológico de la U. R. S. S. se calcula que el criadero podría 
ocupar una extensión de 325 a 400 kilómetros cuadrados, y 
basándose en los resultados de los sondeos realizados, se eva­
lúan en 4.000 millones de toneladas la cantidad de sales brutas 
de potasa contenidas, equivalentes a cerca de 700 millones de 
toneladas de potasa pura; otras publicaciones señalan la cifra 
de 600 millones de toneladas de potasa pura como el equiva­
lente correspondiente a la zona determinada, y a varios miles 
de millones de toneladas la relativa a la extensión aún no di­
rectamente investigada. En todo caso cabe admitir la existen­
cia de una reserva enorme de potasa en los yacimientos rusos 
de Solikamsk.

Realizada en noviembre de 1926 la perforación para el esta­
blecimiento en Rusia de la primera mina de potasa, comen­
zó en 1927 1a construcción del pozo. La extracción de sales 
brutas tiene lugar únicamente en 1931, y ya en la primavera 
del mismo año 25.000 toneladas de abonos potásicos naciona­
les fueron entregadas a la colectividad soviética. Las instala­
ciones han ido desde entonces ampliándose y mejorándose 
paulatinamente; hoy se trabaja a una profundidad media de 
250 nietros, disponiendo de una red de galerías subterráneas en 
un total de 13 kilómetros, con las correspondientes instalacio­
nes de transportes por tracción eléctrica, depósitos de tracto­
res, estaciones de carga y talleres mecánicos.

Según el plan de explotación, la extracción de sales brutas 
en el año 1934 debería llegar alas 4.500 toneladas diarias; las 
previsiones para el año 1933 alcanzarían a 1.800.000 tonela­
das, y a 6.000.000 de toneladas de sales para 1935. (Plan 
quinquenal.) En la realidad, fuera de algunos dias del mes de 
septiembre último, en que llegaron a 2.800 y a 3.000 tonela­
das, y con ello a un total mensual de 62.000 toneladas, el 
rendimieiiío diario habitual no ha sobrepasado las 2.200 tone­
ladas de sales brutas. Desde el comienzo de la explotación las 
cantidades extraídas de silvinita suman un total de 500.000 
toneladas, de las cuales 150.000 toneladas corresponden al 
año 1932 y 300.000 toneladas al año 1933.

Con un enorme retraso sobre la fecha prevista se ha lleva­
do a cabo la instalación industrial o de transformación de las 
sales brutas que de las minas proceden. Para ello numerosas 
dificultades han tenido que ser vencidas, debido a la situación 
especial de la comarca y a los entorpecimientos con que se ha 
tropezado para el aprovisionamiento de materiales de cons­
trucción, transporte de maquinaria y reclutamiento de mano 
de obra, principalmente. La capacidad de trabajo prevista se­
ría de 3.500 toneladas diarias de sales, con el fin de llegar a 
producir de 600 a 650 toneladas de cloruro potásico de 85 
por 100.

(Continuará.)
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V tíT N T T A  L>K i I*A 1 N

Uelacián fiu> clusus del fabricado en las tationas de cada distrito durante h s  días que se expresan (1)

u í a  te D ÍA  17 D ÍA  tS

1) ! a  T  K  1 T  U S De fAUlIlK Di  I le i De lu jo Dt iMillU De Moi De ln]e Bt tlB lI lt P« MSI D6 lu je

K IL O S k i l o s K 1LO & K IL O S K IL O S H IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

760 1,325 4.810 718 1.670 4 725 725 1 515 4.8 2
14.160 3 090 3 750 14 100 3.060 3 942 14 065 3 005 3 700
14 60! 9 820 8 702 14,620 9.800 6.690 11.700 9 858 8,712
18 590 3.730 18.510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 803 18.525
11 450 2.300 3.350 11.438 2 328 5 390 11.130 2 315 5 370
10,470 2 314 4 400 10.390 2 290 4 300 10 310 2 300 4 310

7 ■ 13.916 5.4S3 7.179 13610 5 375 6 998 I3S0J 5.470 7.060
20 20 3.075 4.U0 20 149 3.143 4 127 20.176 3.128 4 158
14.000 1 100 5 200 14 800 1.400 5.600 14 980 1.400 5 800

lln iverH idfld............. ................. 22 131 6605 19 975 20.411 7 606 20034 22.668 6 953 20 091

T otaí- * 140 288 38.S63 62 016 138.886 40.482 81.306 141,556 39 744 81.541

d ía  19 D ÍA  20 DÍA 2L DÍA 23

[ )  I  a  T  K  1 ' r  0  s Di r iu i i i i De flo r I i  l a m l U i De fia? Db lu je Pe ((b 1U> Be tlo t De luje B s  f i a l l l i P 9 Mgr De lu jo

K I I .Ü B K IL O S K iL O it K IL O S h í l o s K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K lL O e

751 I 430 4.793 740 '  1.5Ö5 4 801 765 1.420 4GPÒ 790 1.395 4 727
13.960 2 690 2 900 Í3.956 2.985 2.960 14 0'5 3.004 2.850 ¡1 ISO 3.130 3  l i o

14.719 8840 8 675 14 690 9,830 8 740 14.5^ 9 790 8.7('0 14 610 9 800 8.725
18.700 3800 18.610 18.670 3 800 (8.600 18.720 3 850 18.580 18600 3 500 18.300
11 439 2.3'5 5 372 11 431 2.320 5.361 11 132 2 324 5 354 11 136 2 321 5 350
10.290 2190 4.300 10.300 2 301 4.314 10 240 2,270 4.295 10.310 2.240 4.294
13,800 5.800 7079 14 100 5 220 7.221 14.000 5.425 7 1.'.0 13814 5 600 6,980
20.249 3 976 4 236 20.133 3.069 4.1 <9 20 155 3.110 4 166 20 183 3 159 4 J44
14.200 1.200 4 800 14.30Í 1.150 4.200 H.300 1.000 5 100 11 500 1.300 4.900

Universidad ................................ 20.618 8.081 10B48 20.601 6525 20.362 21.296 5 998 !96 j2 19.265 5 5 ^ 19 293

T o t a l * *  ........................... I38.S19 40 634 80.693 138 930 38.7(6 80.691 146 598 3S.191 80 501 147.663 37,971 79.803

(1) La columna de pan de familia comprende loa panes y libretas. En !a de lujo, las cifras se refieren a manos.

MKieCAOO I>'K LA CEB A LA

Reí ación de precios de aríiciiíos de consumo durante ios días que se expiesun

638FKCIB8

P R E C I O S

Din 16

F&B6 tlLU

Dík 17

FeHfiLlLJ!

Díh 13 Din 19 

PeüetiLS

DÍÍI ño

F0K6LIL6

Dili il Dìk

Feaetas

Frutas

Albaricoques, Idlogrfltno. » » » > » » 9
Brevas, .. .......................... :s> » » » » »
Camuesas, ídem .............. ' Ò > t » V
Cerezas, Idem.................. » » t í ir »
Ciruelas, idem.................. 0,25 a 0 93 0,30 a 0,80 0,25 a 0,60 u 0,30 a 0,60 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75
Ciruelas Claudias, Ídem . 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 P 0,90 « 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Fresa ídem. .................... u > » X » » »
Fresón, ídem.............. Vi > I « »
Fresquillas, ídem ............ » » » » % t
Higos, ídem...................... 0,30 a 0.60 0.30 a oec 0,30 a 0,60 » 0,25 a O.fO 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Higos chumbos, ídem___ 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » X 0,15 a 0,25 » ■&
L imones. sera................... i2 a 15 12 a 26 12 a 25 D » 12 a 25 IO a 20
Mandarinas, caja ............. » » t » 9 9
Mandarinas, ciento....... Tí » Ì& y> y>
Mati/anas hilfiOTanm.,. . 0,40 a 0,90 0,4J a 0,80 0,40 a 0,80 t 0,49 a 0,90 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80
Manzanas de Chile, ídem * a t
Manzanas de la tierra.

ídem. . . . , , » » 9 » 9

Manzanas reineta, ídem. » » » S
Manzanas vtrdedoticella,

idem............................... » » Jí »
Melocotones, ídem.......... 0,50 a 1,10 0,50 a 1,25 0,75 a 1,50 í 0,70 a 1,60 0,90 a 2,25 1 a 1,70
Melocotones de la tierra

ídem, ............................ *■ » » t 0,60 a 1,25 0,60 a 1,20
Melones de Levante, id.. 0 20 a 0,40 0,20 B 0,35 0,15a 0,20 ? 0,15 a 0,25 0,20 a 0,30 0,15 a 0,20
Melones de la tierra, ídem 0,1.5 a 0,25 0,15a 0,25 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,15 a 0,25 0,15 a 0,30
Naranjas, c ien to ............ 1,50 a 6 3 a 10 X> » 9

Naranjas de Berna, ídem. 3 a 10 3 a 10 3 a 8 ¥ 3 a 5 3- a 6 3 a 6
Naranjas deOrihuelafdem » » \ » » 9
Naranjas del grano de

oro. ídem................... » » » 9 9

Naranjas de Wàshington.
íd e m ..................................... » » » 9

Nísperos, kilogram o........ Ji » » » » »
Nueces, ídem .................... » » 9
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Paraguayas, k ilog ram o..
Peras, idem................
Peras de agua, idem. 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, idem 
Peras de Roma, ídem .
Picotas, Idem................
Sandias, ídem..............
Uvas albillo, ídem........
Uvas m oscate l.----------
Uvas de la tie rra , ídem

Verduras

Acelgas, inanoio.........
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena., .
Apio, manojo............ .
Berenjenas, docena .,. 
Calabacines, ídem. . . .
Calabazas, pieza........
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena..........
Cebollas nuevas, kilo . 
Cebollas nuevas, ciiatrc

manojos..............
Cebolletas, ídem ,.
Escarola, ídem......... ..
Espárragos de jardín, ina

nojo...........................
Espárragos trigueros, id 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem..........
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, id
Judias, ídem....... .......
Judíos, Idem..................
Lediiigas, docena........
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilogra

mo.............................
Patatas liolaridesas, Ídem 
Patatas holandesas norte.

Idem............................
Patatas rosa, Idem.........
Pepinos, ídem.................
P im ientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, iiianojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, Idem 
Repollo de Levante, kilO'

gramo........................
Tomates, ídem..............
Tomates de Levante, td. 
Tomates de la tierra, id 
iLatialiurias, manojo.. . .

P R E C I O S

Din 16 Di ft 

PeaBt

17

ILB

DIft 18 D i l i

JfQ9«C,ftS

nrit so

Í*QRettÍS

Día 21 Din 22

P t
0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 P 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,80 a 1,25 0,80 a 1,20 0,80 a 1,25 » 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,25
0,45 a 0,85 0,50 a 0,85 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,85 0,50 a 0,90
0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0.60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60

V » y» » P
* P » P

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ( 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
0,40 a 0,60 0,45 fl 0,65 0,40 a 0,65 » 0,35 a 0,65 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60
0,40 a 0,80 0,40 a 1 0,40 a 0,80 . ñ 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,25 a 0,40 0,25 s 0,40 0,30 a 0,40 í 0,‘¡5 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 ü 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
0,70 a 6,75 0,65 a 0,70 0,70 a 0,75 a 0,70 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,85

» P y> P P
» í ó jt P P

t  a 1,10 1 a 1,10 0,90 fl 1,10 t 1 a 1,10 1 a 1,10 i a 1,10
0,90 a 1,10 1 a 1,10 0,80 a 1,10 ■ P 0.70 a 1 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70
1,50 a 2,50 1,25 a 3 | i i 1,25 a 3 i 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3

» » t H P P

ñ í P » »
0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0 Ü,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20

X » :s » P

i p » A
1 a 2 0,80 a 1,75 0,70 a 1,75 ‘ 0,75 a 0,80 1 a 2 1 a 2

'/í i í » »
P P p

P P P p
» A » P P p

íi » A 4 P P p
» 9» 1,30 it P P p

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 t 0,25 a 0,55 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60
0,45 a 0,70 0,50 a 0,75 0,40 a 0,55 1 0,40 a 0,60 0,35 a 0,5ü 0,30 a 0,50
O,S0a 2,50 0,75 a 2,75 0,75 a 2,25 0,75 a 2 0,70 a 2 0,60 a 2
2 a 5 2 a 5 2 e 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5

A 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26
0,30 a 0,31 0,31 a 0,32 0,31 a 0,32 0,30 a 0,31 0,30 a 0,31 0,30 a 0,31

P » P

0,21 a 0,22 0,22 a 0,23 0,23 a 0,24 < 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,08 a 0,20 0,12 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

4 a 14 4 a 14 5 a 14 'A 4 a 12 4 a 12 5 a 12
2  ñ 6 2 El 8 2 a 8 t 2 a 8 2 a 7 1,75 a 7
0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60

s P » t

4 a 10 3 a 10 3 a 10 'tt 3 a 9 4 a 12 3 a 12
P P P

í> t P P P

» A » P A

» P P » P

0.20 a 0,35 0,15 a 0,30 0,10 a 0,25 t. 0.10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
0,50 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 í¡ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

M K K O A I J O  O K I N ' X ' K . A I U  L > K  l ^ K f t í O A D O S ,  A  V M S » ,  H U E V O S  Y  C A Z A

iíelaciún de precios de oenta durante los días ífue se expresan

p R E C I O s

IC aP E C IE S UÍH 16 Din 17 LU'b. 18 Ditt 10 D iti. 20 D in . SI Dui sa

Poüetiiib PesetiLfi PebdfciLtf

A ves
C a p o n e s , u n o ....................... p p A P » >
G a llo s , íd em .......................... P » p p P P

G allin a s , u n a ........................ » p p p P P P

Patos, u n o ............................. » P p p A P P

P a v o s , íd e m .......................... P P 0 ■ p p ■ P P

P ic h o n e s , par................. h» p p P P P

Pollos, u n o ............................ P P . » ■ p U P P
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Caza
Conejoa de priiiierH, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una...................
Perdices, par.................

Huevos
(SI c l t nlo]

De Bélgica.....................
De Castilla............... .
De Galicia......................
De Marruecos..............
De Murcia......................
De Trípoli......................
De S iria ...,. ................
De cámaras: Bélgica___
De idem; Bulgaria..........
De ídem; Castilla...........
De ídem: Dinamarca......
De ídem: Holanda..........
De ídem: Marruecos......
De ídem: Murcia............
De ídem: Turquía...........

Pescados
Almejas, Idlogranm . , .
Anguilas, ídem,............
Atún, Idem....................
Besugos, ídem...............
Bocarte, ídem.................
Bonito, ídem...................
Boquerones, ídem..........
Brecas, ídem..................
Calamares, Idem...........
Caracoles, Idem...........
Cazón, ídem...................
Centollos, ídem..........  ,
Cigalas, ídem..... ............
Congrio, Idem... .......
Corvina. ídem................
Chicharro, ídem . . . .  ..
Chirlas, ídem___ . . . .
Chochas, ídem...............
Dentones ídem ............
Fanecas ídem,...............
Gallos, Idem.................
Gambas, Idem.........  ...
Gato, ídem,,, ....... .
Japuta, ídem.................
t.angosiH, una.............
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem___ ..
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem________
Mero, Idem..................
Pajeles, ídem,..............
Palometas, idem... . ,
Panchos, Idem.............
Parroclia, ídem...........;
Peces, ídem..................
Pescadillas, ídem.........
Pez palo, ídem..............
Potas, ídem.................
Píatiisas, ídem.............
Rape,,ídem............... ..
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem........
Sardinas, ídem.............
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........

Escabeches
( 8 « P P J I )

De besugo ...................
De bonito.....................
De pescadillas............ .

P R E C I O s

IQ bis 17 s DIa bU so ü i u .  21 b i s  S S

l i ' e & t í U i e i : ' e A « L u . &

7,50 7,25 7,25 7,25 7,25 7,25
0,25 5,25 5,25 Jí 5,25 5,25 5,25
4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25
3 3 3 'ñ 3 3 3

» :d ¡> x> »

t s p y>

20 a 20,50 20 a 20,50 20 a 20,50 p 20 a 20,50 20 a 20,50 20 a 20,50
16 a 19 16 a !9 16 a 19 « 16 a 19 16 a 19 16 a 19
16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19,50 16,50 a 19 16,50 a 19
16 a 17 16 a 17 16 a 17 t 16 a 17 16 a 17 16 a 17
19 a 20 19 a 20 19 a 20 ■» 19 a 20 19 a 20 19 a 20
16 16 16 16 g 16
15,50 15,50 j-íi . » 15,50 15.50
19 20 20 4 20 20 ; 20
17 17 i 18 ÍS 18
18 17 « í> » X

17,50 t 19,50 19,50
18 10 19,50 17,50 17,50

18 i 17 17 < 17
» 19 » » • Jí

17 19 15,50 a 17 17 a 18 17 17

1,30 b 1,75 1,25 a 1,75 1,75 1,15a 1,75 1,10 a 1,75 1,25 a 1,75
1,25 a 2 1,30 a 1,50 1,25 a 1,75 ,í 1,30 a 1,65 1,35 a 1.40 1,30 a 1,50
í  a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,25 t 1,75 a 2 2 a 2,25 1,50 a 2
1,50 a 2 1,40 a 1,75 1,30 a 1,75 1 1,25 a 1.50 1,25 a 1,65 1,25 a 1,40
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,90 a 1 i 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
2,25 a 2.50 2,‘35 a 2,50 2,25 a 2,65 i 2 a 2.25 2 a 2,40 1,50 a 2,15
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,90 a 1 # 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
0,75 a 1 1 a 1,80 0,75 a 1 0,75 a I 0,75 a l , i0 0,75 a 1
2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,25 2,25 a 3,25 2 a 2,25

J »

1,10 a 1,25 I a 1,10 1 a 1.15 t 1 a 1,10 1,10 a 1,25 1 a 1,10
» » - >

3 a 5 3 a 5 3 a 5,75 1,2ñ a 2,50 3 a 4,25 3,25 a 4
1,75 a 2,.5 1,25 a 1,75 1,50 a 2,25 t 1,40 a 2,25 1,30 a 2,i  5 1,50 a 2

» » ñ JO » í t

D * • t y> »

0,50 a 0,65 0,30 a 0,60 0,50 a 1 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,50 a 0,«)
t »
» ií

1,10a 1,50 1 a 1,10 l a 1,10 » yt
1,30 a 2,25 1,10 a 1,9) 1 a 1,15 1,10 a 2,25 1 a 1,75 1,30 a 1,75
3 a 5,25 3 a 5,25 3 a 5,25 i 2 a 6 2,25 a 6 3 a 4,25
t 3 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 Vi 1,10 a 1,35 1,10 a 1,25 1 a 1,10
0,90 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1 n 0,:5(! a 1 0,90 a 1,10 0,75 a 1
7 a 12 4 a 11 6 a 10,50 f> 6 a J0,50 6 a 10 4 a 9

12 a 15 9 a 12 13 a 15 / 9 a 14 10 a 14 12 a 15
4 a 6 4 a 6 4 a 7 t 4 a 6,25 3 a 6 4 » 6
3 a 5 3 a 4 5 a 5 í> 3 a 5,26 2 a 3,75 3 a 5
1,40 B 2 1,75 a 2,25 1,40 a 2 1,40 a 2,25 1,75 a 2,25

y> D f
3,75 a 5,75 3 a 4,50 2,25 a 4,25 t 2,25 a 4 3 a 4,25 3 a 4,25
2 a 2,50 2 a 2,75 2,75 B 3,25 1 2,25 a 3 2,75 a 3 3 a 3,25
1,75 a 2,75 2 a 2,25 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1,25 a L75 1,25 a 1,40
1 a 1,10 1 a 1,10 » 1 a 1,10 0,90 a 1,10 0,75 a )

1,10 a 1,25 1,25 a 1,40 1 a 1,10 0,75 a 1 1 a 1,35 1 B 1,10
» s V> fi » 9

7> 1,10 a 1,25 ]  a 1,401 1 1,25 a 1,40 1,15 a 1,40 . 1 a 1,25
1,25 a 2,25 1,30 a 2,25 l a 2 1 a 2 1,30 a 2,75 1 a 1,90

1 a 1,10 X 0,75 a 1
0,75 a 1 0,75 a 1 0,90 a 1,10 t 0,75 a 1 1,10 a 1,.30 0,75 a 1,10

y % JO f
2  a 2,75 1,I0 a 2,50 0,75 a 3,25 If 2 a 3,25 1,75 a 2,75 2  a 2,75

ID í í¡
f> » » p i

3 a 4,75 3 a 4,50 2,25 a 4,25 , rt 2,50 a 3,75 3 a 4,25 3 a 4.25
LIO 0 1,40 1 a 1,25 1 B 1,30 ff I Q 1,30 1 a 1,35 0,50 a 1

» Jf

0,75 a 1 0,75 e 1 0,90 a 1,10 0,75 a 1 1,10 a 1,30 0,75 a 1,10

lio  a 125 lio  a 115 lio  a 115 » 110 a 115 lio  a l l 5 lio a l l 5
á y> » »

1> » 7í

Madrid
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

E8PECIBS

Aceite, l i t r o ..................
Aceitunas, k ilog ram o.,
Aguardiente, lit ro ........
Alfalfa, quintal m ........
Alcohol, l i t r o ................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, k ilo g ra m o ........
Avena, quintal m___ __
Azúcar, kilogramo . . . .  
Bacalao, Idem............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, fr ie iii........
Vegetal, Idem . . .  .

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo
Cerdo, tdem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, Idem.

Carnes saladas: 
Cliorizos, ídem 
Jamón, idem ,.. 
Tocino, ídem.. 

Cebada, quintal m. 
Centeno, ídem.. , .  
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. . . .  
Maíz, ídem..............

Idem al por mayor,
quintal ni..............

Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo.........
Judias, ídem.................
Leche, litro...................
Lentejas, kilogramo___
Lefia, quintal m............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, Idem. 
Pan':

Candeal de flor, idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, Idem.. 
ídem de viena. Idem. . 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quinta) m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Griiyére, ídem.. 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem .. .  
Roquefort, ídem ,..

Sal, ídem.....................
Salvados, quinta! m ... 
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m . . . , ___
Vinos:

Blancos, litro ............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O S

10

Fej^tìtas

0\& 17 Díh 18 

PesebiAa

j Din 19 

i Pf»sebas

UÍH 20 

Peoetafi

Día 21 

PdBOtAB

. 1,80 a 9.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30- ] a 2 1 a 2 I a 2 » 1 a 2 I B 2. 2 a 4 2 a 4 2 8 4 !» 2 a 4 2 8 4. 18 18 18 - 9 18 18- 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1.50■ 45 45 45 s> 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 » 35 351,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 i , 60 a 2.202,10 a 9,70 9.10 a 2,70 2,10 a 2,70 n 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 4.75 4,75
4,40 a 5,,50 4,40 B 5,,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 »

I
8,80 a 11,60 8,80 a ¡1,60

2,70 a 4,10 9,70 a 4,10 2,70-a 4,10
f

» 2.70 a 4,10 2,70 a 4,102 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 8 5,30 2 8 5Í303 a 8 3 p 8 3 a S » 3 a 8 3 a g'
4,80 4,80 4,80 10 4,80 4,803.90 3,90 3,90 ÍP 3,90 3,902 2 9 » 2 2

8 H 13 8 ü 13 8 a 13 » 8 a 13 3 a 137 a 16 7 a 16 7 a 16 7  8 16 7 a 162,80 2,80 2,80 Id 2,80 2,8037 37 37 d 37 37
40 40 40 d 40 40

1,20 « 2,30 1,20 a 2,30 1,20 8 2,30 D 1,20 a 2,.30 1,20 a 2.30

» » d d d
» » d d d

1 a 1,20 1 a 1,20 ] 8 1,20 d 1 a 1,20 1 a 1,20
65 65 65 » 65 65
2,50 3 3 2,50 a 3 2,50 a 3 d 2,50 a 3 2,50 a 31 8 1,60 1 R 1,60 1 a 1,60 d t 8 1,60 t a 1,601,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 8 1,90 d 1,40 a 1,90 1,40 a liüO

0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 d 0,60 a 0,80 0,60 a 0^801,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 d 1,10 a 1,40 1,10 a !Í408 8 8 d 8 8
0,50 0,50 0,50 d 0,50 0,50
6 6 6 d 6 6

0,65 0,65 0,65 d 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 d 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 d 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 i 0,13 0,¡3
0,13 0,13 0,13 d 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 d 0,06 0,06

11 II 11 d 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » J a 1,20 1 8 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 d 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45» » !» d » »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,W 0,75 a 0,90 d 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 d 8 8
11 11 11 d II 11
6 6 6 d 6 6

10 10 10 d 10 10
11 n 11 d 11 11
0,15 a 0,20 0,!5  a 0,20 0,15 a 0,90 d 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 30 30 d 30 30

y> » Í> d » »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 d 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 d 0,40 a 0 ,9 Í 0,40 a 0,95

60 60 60 _ d 60 00

0,60 a 0,90 0,F0 a 0,90 0,60 a 0,90 d 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 d 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

Oía £2 

Pesebaa

1.80 a
1 3
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 a
8.80 a

1

2,30
2
4

1,4(1

2,20
2,70

5,50
11,60

2,70 a
2 a
3 a 8
4.80 
3,90 
2

8 a 13
7 a 16
2.80 

37 
40

1,20 a

4,10 
5,.30

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1 ,1 0 b 
8
0,50
6

.0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

n
1 a
0,35 a

»
0,75 a

5 
11
6 

10 
I I
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 8 
0,60 a 
0,50

2,30

1,20

3
1,60
1,90
0,80
1,40

1,20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90
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Número y peso de las reses sacrificadas dmaníe los dios que se expresan

D IA S
R E S £  S l í  i L O G R A M  O S

VacM Terneras J,ec1iHleí^ Cerdos Vrchs Tftr lleras laRRiires l.ecliales Certiofl

16 285 S3 1.296 81 56.555,8 4.688 12.780,5 » 6.855,8
17 4SI 83 2.428 8 > 80 85,9,7 3.972 29,- 90,9 £8,1 »
18 U6 52 1.057 » 29.631,7 2.959,5 9.470,4 * >
19 , i T > > *
20 271 140 1.217 60 40 51.603 7.62Î.5 13.835,3 594,4 2.064,0
21 Sít 105 RSi 217 Ï 47.130,9 5 426,5 8.008,9 1 626,4 '
23 234 120 1.170 134 47.(E4,7 5.813,5 11.083,7 1.668,4 *

1.G21 691 8.123 409 124 3I3.8(S,8 30.481 76.758,7 3,347,3 9.620,2

Derechos devengados

O ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degüelle} I.Qcaddtt

Mondoji- 
gtieriH y 
tripe ría

T r a n s ­
portes Cdrtiaraa

Secadero 
de pieles 
y  cueros

Almacén
2 púr L,000 

por ve  liti»  
de reses

3 p o r 1OÜ 
por ve n ta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos

r  U  T  A l. 
aKNEJtM

Pesetas Pesetas Pesetes Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

10
17
13
19
20 
21 
92

264,75
194.80
149.80

200.45 
197,90
171.45

60
46
»

135
45
15,50

4.409 60 
5.9(7,70
2.195.20

4.149.20 
3.242,85
3.418.20

267,10
92,45

158,25
161
352,20
190,30
137,35

2.195.80 
3.574,20
1.375.05

9.909.05 
t.766,75 
1.936,50

3.ÍP3 90 
3.514,70 
1.688,39 

483,115 
3.19S.45 
2 2 06^  
2 913,W

1.382,07
1.018,35

820.22
813

1.386.63 
l 188,.56 
1.126,83

15(1,55 100,16
•

118,50
5,60

5,70

>
i
>
>
*
1

374,31
383,63
224,08
!2!7,60
405,30
357,89
460,87

12.126.03 
14 737.43 
6.610,90 
1.885,36 

13.041.78 
9.1M.50 
9.480,20

1 179,15 301,50 23.322,75 1.358,65 13.057,35 16.358,15 7.765,66 150,55 100,16 120,60 » 2 333,68 66.017,20

Número y peso de las terneras obieto de contratación en el Mercado dei establecimiento, can expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

D lA S
De rea es De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Astnriaa

la 299 14.498,8 3,89 a 4,26 3,26 a 3,83 2.83 a 3.39 2,83 â 3,56 3,69 a 3,83
17 498 25.666,6 3,69 a 4,26 3,26 a 3,83 2,83 a 3,39 2,83 a 3,56 3pe a 3,83
18 302 15,502,7 3,61 a 4,22 3,26 a 3,91 2,83 a 3,35 2,83 a 3,47 3,26 a 3.91
19 k * i k * *
SQ 324 16.080.9 3,56 a 4,14 3.22 a 3,01 S,83 a 3,35 2,83 a 3 3,22 a 3,91
21 289 14,252,1 3,61 a 4,26 3.22 a 3,69 2,8.1 H 3,39 2.83 a 3,13 3.9 á a 3.69
22 270 13,436,3 3,81 a 4,26 3,22 a 3,69 2.83 a 3,39 2,83 a 3,13 3,22 a 3,69

1.082 09.437,4 -

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacnnas mayores, lanares y cerdlas

C L A S E  D E  G A N A D O
Dia 16 

Pe seta a

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Dfa 20 

Pesetas

Día 2] 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

2,35 a 2,93 2,48 a 2,87 2.35 a 2,91 2,33 a 3 2,30 a 2.95 2,24 a 2,96
2,43 a 2,98 2,43 a 2.91 2,41 a 2.96 2,35 a 2,87 2,43 a 2,95 2,35 a 2,87

Vacuno m ayor— < Tor^'í ' 2,61 a 3,13 2,61 a 3,03 2,61 a 3 1 2,59 a 3 2 50 a 3.03 2,40 a 3,94
[ Bueyes.............. . > 2.68 2,87 » 2.60 a 9,78 2,00 a 2,76 2.65 a 2,87
( Corderos, ......... . 3,45 a 3,62 3,45 a 3,62 .1,45 a 3,62 I 3,45 a 3,62 3.45 a 3,62 3.45 a 3,62

1,90 a 3,10 1,9Ü a 3J0 1.90 a 3,10 » 1,90 a 3,10 1,90 a 3,10 1,90 a 3,10
...................... ) Ovejas........................ 2,45 a 2,70 2,45 a 2,70 2,45 a 2,70 2,45 a 2,70 2,45 a 2,70 2 ^  ñ 2,70

[ ("abras.. • , . .  ........... k * * » * >
, Blancos del pala y
1 chatos..................... t 1 e > * t
1 Castellanos............... 2,60 a 2,90 t f 2,60 a 2,90 2,60 a 2,eC t

Cerdio....................  Andalucea................. » • » 1 > t
1 EitremeflOB............... É » > i » * ft
' Murcianos................. • > * t « ft

Mallorquines............ t > t » * ■ t

P R O M E D I O S  D ( A R I O S

Vacuno m ayor...................... .......................... 2,84 2,83 2,82 2 82 2,83 2,81
Lanar................................................................ 3,51 3,49 3,50 • 3,52 3,51 3,49
Cerdio............................................................. 2,78 * * 2,81 * *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES ■


